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Lt disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita 
rovincia desde que se publican oficialmento en ella, y desde coa: 
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• miembro de 1887). "
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BOLETIN OFICIAL 
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
n j ia ^e*na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

e-h el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

acciocs 
■a larí 
ardos i 
iñía,« 
sisteiK 
Direfl

,a repnh-Sr‘: ? ist0 el Proyecto de normas para 
nüK.i ‘L,on oc ventas y exportaciones de ar-

P°r Ia Cámara Oficial Armera,
•v H2 (iei° T>°n '° clue disponen los artículos 3.° 

Reglamento para el iuheionamiento
^“^d0 Por Real decreto de 14 de

^Puesto P" conformándose con 1,) 
ní'' ha teiV^1 el Consejo de Economía Nacio- 
l'-a la ^’‘en disponer que las n6rma¿
ar!nas SP.CU;iacion de ventas y exportaciones de 
, I? ¿o Jí18. luientes : '

/‘’r'dlian.P'i^^ (le ,armas y los industria- 
^n'z'irá» i e a ,ai ^ería se clasificarán or- 
|e!litnrI<' exi'st' ■S^CC^One8 dentro de la Cámara, 

a r, P'1 Una so^a acción para cada sec- 
■ a continuación se expresa :

Viernes 15 de marzo de 1929 iNüm. 64

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. AL origina] 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos, -por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
pre\ o abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por o'cio; exeen.liándose, según: está preve
nido, las del Excmó, Sr. Capitán general de la Región.

A u o rec .o de anime o acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
paito los demás que se pidan.

Tam >co tienen erecbo tras que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el" oficio de remisión' del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

I OS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

n mediatamente que loa señoree Alcaldes y Secretarios reciban aets 
LBTIS OFICIAL, dispoudrAn que so fija on ejemplar ei. ei sitio 

SOütambre, donde permanecerá hasta el recibo del «¡guíente.
jOs Sres. Secretarios cuidarán " rio bu más estrecha responsabili 

■d, de conservar los números de te BOLETÍN, coleccionados orde> 
. . lamento para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
■le cada semestre.

Revólveres “Oscilantes” y “Colt”. 
Revólveres “Smith”.
Revólveres diversos.
Pistolas automáticas reglamentarias de

5."
6.°
7.°
8."
9.°
10. .

Armas largas rayadas.
Escopetas de retrocarga. .
Escopetas de avancarga, . .
Escopetas de salón, carabinas de aire v si

milares.
11. Ametralladoras, bombas, granadás de ma

no y material de guerra en general.
12. Artefactos de funcionamiento análogo a1 

de las armas dedicadas a diversos usos indus
triales.

13. Piezas sueltas para armas.
14. Industrias',auxiliares de la armería.
Cada una de estas secciones se subdividirá en 

los grupos que estime convenientes la Comisión 
directiva de la Cámara.

2» Para proceder a esta clasificación y orga
nizar los diversos sectores, deberán declarar los 
fabricantes las clases de armas que fabrican o 
trabajos a que venían dedicándose antes de cr'ear- 
sc esta Corporación.

3 .'l Hecha la clasificación industrial por sec- 
c- >nes. ningún fabricante podrá fabricar armas 
P'iLyi. las cIue n® esté clasificado sin que medie 
oliqitud razonada. La Cámara, previos los in

formes (pie juzgue oportunos, autorizará o dc- 
n gara la solicitud, pudiendo contra esta résoh;- 
c:ón recurrir ante el Consejo de la Lconomi t 
Nacional.

Serán autorizados y catalogados los inventos 
o modelos no iabricados hasta ahora en Espa- 
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na que adopten los asociados, clasificándolos, cu
yo precio determinará, de acuerdo con el fabri
cante, la Comisión que al efecto se consigne.

4 .a Para cada sección se calculará un volu
men de exportación por años en la primera quin
cena de diciembre, revisable por trimestres o se
mestres, señalando los precios oficiales mínimos 
que habrán de regir en el ejercicio a que se re
fiera, teniendo en cuenta para ambas resoluciones 
la información .de los mercados y resultado del 
ejercicio precedente.

Para la determinación de los precios oficiales 
de costo y venta habrán de tenerse en cuenta 
forzosamente los siguientes 'factores:

l .° Intereses del capital, 7 por 100. .
2 .° Amortiziación de maquinaria, 10 por 100.
3 .° Valor de los inmuebles, 5 por 100. ó al

quileres.
4 .° Gastos de elaboración i
Mano de obra.
Carbón, engrases, petróleo, electricidad, etc.
5 .° Prueba de las armas.
6 .° Materias primas.
7 .° Piezas inutilizadas.
8 .° Gastos comerciales de propaganda y venta.
9 .° Retiro obrero y seguros.
10 . Guías y vales.
11 . Contribución y gastos generales.
Los precios-tipos de la mano de obra que servi

rán para la obtención de los oficiales de costo 
industrial serán los que rijan normalmente en 
Eibar.

5 .a Dado que hay qtic organizar y clasificar 
las distintas clases de armas, subdividiéndolas en 
grupos, según sus tipos : en categorías, según sus 
clases, y establecer los precios mínimos de ven
ta de los diferentes tipos y calidades, tal como 
se dice en las reglas anteriores, teniendo en 
cuenta los respectivos precios de costo y los que 
ofrezca la competencia extranjera (apartados 14 
y 15 del artículo 5.° del Reglamento), se propo
ne que las armas de superior calidad y precio 
se marquen en el Banco de Pruebas con un pur.- 
zón especial que acredite haber sido sometidas 
a tolerancias mínimas de fabricación, reconoci
miento y prueba, distinguiéndolas de esta forma 
de aquellas otras que sean de fabricación co
rriente.

6 .a Conociendo el volumen de exportación pa
ra cada sección de pesetas o piezas, se deter
minará el porcentaje correspondiente a cada in
dustrial. con arreglo al valor de cada uno.

7 .a El valor industrial de una fábrica en re
lación a la totalidad de la sección o secciones a 
cpie corresponda, se obtendrá de los datos de 1; 
Intervención de Armas y del Banco de 'Pruebas, 
teniendo en cuenta los elementos de producción 
existentes con anterioridad al 4 de noviembre 
de. 1926.

De la Intervención de Armas se tomarán sie
te años, de 1920 a 1926, ambos inclusive, para 
las armas cortas, por haber sido anormal el año 
1927 en este sector, y para las escopetas, siete 
años también, con inclusión de 1927. pudiendo 
excluir los que lo deseen el año 1921 por las 
anormalidades que se registraron.

8 .a Los asociados de la Cámara están obli
gados a facilitar a la Corporación los datos que 
necesite para cumplir sus fines en los términos 
y plazos que señale la entidad en cada caso.

9 .a Con el fin de facilitar el desenvolvimiento 

industrial de las fábricas y evitar trastorn 
los equipos de personal obrero, se estabB 
una Caja de compensaciones dentro de cada^ 
ción, que será administrada por ellas.

10. Los fabricantes que después de fijárt 
un cupo recibiesen demandas especiales í 
riores a dicho cupo, podrán adquirir de 2 
los productos fabricados que necesiten v / 
caso de que por cualquier circunstancia"no" 
factible, podrán fabricar y vender aquéllos ■ 
cuenta propia rebasando su derecho o porcen'- 
particular hasta un 50 por 100,. cediendo? 
caja correspondiente los que se excedan, d 
por 100 del -beneficio obtenido sobre el ex- 
yendido, calculándose este beneficio sobre h 
'ferencia de los precios oficiales de costo v ve 
de los productos respectivos.

Estas proporciones de exceso y compensar 
se establecen por un año, pudiendo ser nial 
cadas cuando lo pida el 50 por 100 del núm 
de fabricantes de cada una de las Secciones 
terminadas en la regla primera, en cuanto a 
Sección a que se refiere la petición.

. Tanto en uno como en otro caso, será a 
ciso la previa justificación y autorización de 
Cámara, que será la competente para aprei 
los hechos y resolver las dudas (pie se ofrezt 
_ 11. Aquellos fabricantes que en los plazos 
ñalados para cada cupo rio fabriquen o vem 
su porcentaje, obtendrán el beneficio propon 
nal de la Caja de compensaciones, cancelánd 
su derecho en cuanto al cupo a que se contrai

12. Una vez establecidos los porcentajes । 
arreglo a las presentes normas y contando 
producción de cada uno a partir de l.° de a’ 
de 1928, los que §6 hayan excedido en su d‘ 
cho terminarán, si les' place, los trabajos ( 
tengan en curso de fabricación, previa formaci 
de inventario, suspendiendo luego las ventas 
sus productos hasta que en porcentajes sucesii 
nivelen su exceso.

13. Entre los industriales mécanizadores'k 
piezas de armas y los fabricantes montad' . 
se establece una comunidad de intereses, vinien 
obligados aquéllos a suministrar a los fabricani 
de su Sección las piezas mecanizadas que a 
cesiten con arreglo al porcentaje que se a<¿ 
a cada uno de éstos, en las condiciones que 
Camara acuerde en su día después de oír --1 '■ 
partes interesadas.

Los mecanizadorcs también quedarán ^’ie: 
a porcentaje.

A la reciproca, los fabricantes montadores । 
armas deberán comprar a los industriales iucy 
nizadores las piezas mecanizadas de que ü o ' 
siten para el ajuste y montaje de sus arnm

Esta reciprocidad se extiende también para 
piezas de recambio o repuesto que necesiten coft 
prar los fabricantes montadores. , ,

14. Los fabricantes que mecanizan. ajusia! 
montan las armas en su propio estahlecinr1'^ 
no podrán vender piezas mecanizadas a y 
bricantes montadores más que en el caso del! " 
no sean suficientes los industriales mecaiiu^ 
res para abastecer la demanda existente. 
pre dentro de los porcentajes oficiales, eny 
caso expondrán previamente al señor e. 
de la Cámara, que resolverá el caso. Co,ntrl " 
resolución cabrá el recurso ante la Conii'" 
rectiva. i 3

Se exceptúan de esta regla aquellas

M.C.D. 2022
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tornos e, 
'tab!ecir; 
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|¿u5lil¡quen cumplidamente su cualidad de fabri- 
•^nlcs y mecanizadóres.

Las piezas de repuesto o de recambio que 
..;C.i;en los comerciantes o exportadores de ar- 
^7. deberán adquirirlas precisamente de los fa
bricantes que les suministraron las armas, y en 

caso de los industriales mecanizadóres 
.¡¡rectamente. ,

16. Si por cualquier circunstancia se diera de 
baja en la matricula industrial alguno de los fa
bricantes montadores de armas, transfiriendo a 
..ril sus derechos industriales, éste vendrá obli- 

■ gado a consumir en sustitución de aquél la mis- 
im proporción de armas que su antecesor a los 
industriales mecanizadóres, aun cuando posea ele- 
nientos propios de mecanización. A la inversa, 
.industriales mecanizadóres no podrán sus

traer sus elementos de producción, privando a 
los montadores de armas de los productos me
canizados que necesiten -y toda transferencia de 
derechos en este orden “inter vivos” o “mortis 

erá are misa'", llevará anexa esta condición.
ón ile'; 17. Todo incidente que surja entre las diver- 
apreci? i;i' secciones o entre los industriales armeros 

ofrezcr i,ltre en cuestiones de orden comercial o iu- 
lazos g dustrial, será sometido a arbitraje forzoso de la 
, venj22 rimara, sin más apelación que la que concede 
■oporr- " articulo 836 de la ley de Enjuiciamiento civil

18. Queda facultada la Comisión directiva deeláník- 
ontrai: 
ajes c<: 
tandu 
de :r" 

SU i Af
ijos Otó' 
Tinacií'' 
-utas le 
ucesivo’

ore- <t 
tadun-

la Cámara, de acuerdo con el artículo 132 de su 
Reglamento, para resolver todo caso no previsto 
en estas normas o en el Reglamento.

19. La Comisión directiva establecerá las re- 
lacnmes que procedan entre las diversas seccio- 

ricante?
que i':--

r-G. cuya alta dirección llevará el señor Presi- 
cente efectivo de la Corporación.

-T Estas normas estarán en vigor hasta 31 
«e diciembre de 1929. con efecto retroactivo al 

■ de abril del pasado año, salvo lo que se dis-- 
pone en el párrafo segundo de la norma 10, y la 
^n'a!ja- antes del 15 de noviembre de 1929, pro- 
P^dra las modificaciones que estime pertinen- 

C* s*Su,€nte ejercicio.
‘i“*¿■•¿HmG ,ea* or(*e” *° a V. E. para su c nc- 
‘ 0 demás efectos. Dios guarde a V. E. 

Ana °S añ°Si. TVadrid, 19 de febrero de 1929.—•Nes.ir a li

sajent

5 me."- 
e ne^ 
riña-" 
jara
;n cois

.isla»1 
¡ink-"1 
los ü- 
de n:c

siden: 
ra ev 
¡ón ‘c

as

-\'cePresidente, Director general de los 
'cios del Consejo de la Economía -Nacional.

(“Gaceta” 6 marzo 1929).

Ministerio de ía Gobernación

EXPOSICION
''a ensan ^S- ^iPutaciOI*es provinciales, aspiran 
Afilio ^i1' su radio de acción hasta el límite 

. marca el artículo 107 de su Es- 
^^Ucto de nt.aron a *a Asamblea Nacional, por 

de Ios representantes, un.i 
Se" - a a ta* y dictaminada és- 

?a:e ante^’i'11/ 6 ^eyes políticas, ha pasado sin 
c e al G jl"'?10 ^uerP° consultivo, quien .a 

i Chiste p. I1C1 'iP, a \o.s etectos procedentes. 
rL^^to nr ”.1'"j'^'cación del citado artículo dei 

‘^Zosa n lncial en autorizar la expropia-
P°i causa de utilidad pública cuando 

sea consecuencia de obras provinciales y, desde 
luego, para el establecimiento de los servicios 
de Beneficencia. Sanidad e Higiene.

\ aceptada por el Gobierno tal modificación, 
el .Ministro que suscribe, de acuerdo con el con
sejo de Ministros, tiene el honor de someterla 
a la aprobación ide V. M.

Madrid, 5 de marzo de 1929.—Señor: A. los 
R. P. de V. M., Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Núm. 769.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
..Articulo l.° El artículo 107 del Estatuto pro

vincial quedará adicionado con el siguiente pá
rrafo : x

"La expropiación forzosa por causa de utili
dad publica provincial se aplicará, cuando sea 
consecuencia de obras provinciales, ajustándose 
a lo establecido en los artículos 105 y siguientes 
riel Reglamento de obras y servicios municipales. 
Asimismo, y conforme a tales preceptos, se apli
cará cuando sea necesario, para el establecimien
to de los servicios de Beneficencia, Sanidad e 
Higiene a que se refiere el apartado F) de este 
articulo; pero en este caso el acuerdo de la Di- . 
Putación no será ejecutivo sin la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación.”

Artículo 2.° El Ministerio de la Gobernación 
dictara las disposiciones ,e instrucciones que im
ponga el cumplimiento del presente Decreto pa
ra concretar y relacionar las obras y servicios 
provinciales con los municipales a que el mismo 
hace referencia.

Dado en Palacio a cinco de marzo de 1929.— 
Alkmso. El Ministro de la Gobernación, Seve- 
nano Martínez Anido.

(“Gaceta” 7 marzo 1929).

REALES ORDENES
Núm. 274.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta lo propuesto por la Dirección general 
de Comunicaciones y la conformidad otorgada 
por el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

l.° Que se acepte la invitación del Gobierno 
de la Gran Bretaña para que asista España al 
IX Congreso de la Unión Universal de Correos, 
que se reunirá en Londres el próximo mes de 
mayo. ,

2 .° Designar para representar en dicho Con
greso a España y a la zona española de Marrue
cos a D. Antonio Camacho Sanjurjo, Jefe del 
Cuerpo de Correos y del Negociado de Servicio 
internacional en esa Dirección general de Cg - 
municaciones, como’ Delegado, y a D. Demetrio 
Pereda Peláez, Oficial adscrito al mismo Negó- " 
ciado, como funcionario agregado.

3 .° Designar para representar en el menciona
do Congreso a las colonias españolas a D. Agus
tín Ramos García. JeLe del Cuerpo de Correos, 
adscrito al Negociado internacional de Correos 

de esa Dirección general. ■
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4? Que se asigne la cantidad total de 5.000 
pesetas oro en concepto de gastos de represen 
tacióh a las mencionadas delegaciones.
_ 5.° Que oportunamente se acrediten a los tres 
funcionarios antes aludidos los viáticos, dietas y 
gastos de locomoción que les correspondan con 
arreglo a sus categorías respectivas y de confor
midad con lo dispuesto por el Real decreto de 
18 de junio de 1924.

6 ." , Que se señale en setenta días la duración 
probaole de la comisión confiada a dichos fun
cionarios.

7 .° Que de acuerdo con lo interesado por el 
señor Embajador de S. M. Británica, se provea 
a los dos Delegados de las plenipotencias nece
sarias. autorizándoles para deliberar, votar y fi.-- 
mar el C:onvcnio y los Acuerdos de la Unión, a 
los cuales están adheridas España, la zona es
pañola de Marruecos y las colonias españolas; y

8 .° Que se ponga este Acuerdo en conocimien 
to de la Secretaría general de Relaciones Exte
riores y de la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, a los efectos oportunos.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de marzo de 1929.— 
Martínez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

Núm. 275.

limo. Sr.: Resuelto por Real orden de esta 
fecha el concurso convocado en 28 de enero últi
mo para la provisión de plazas vacantes en el 
Cuerpo de Sanidad Nacional entre funcionarios 
en activo servicio del mismo:

Resultando que después de agotados todos los 
turnos que las disposiciones vigentes señalan, han 
quedado definitivamente vacantes las plazas de 
Directores de Sanidad de los puertos de Ferro!, 
Denia, Ribadesella, Corcubión. Ibiza, Mazarrón, 
Motril. Palamós. Adnaroz. La Línea (Estación 
Sanitaria fronteriza) ; Subdirectores de Sanidad 
de los puertos de Cartagena y Mahón. y las de 
Inspectores provinciales de Sanidad de Segovi», 
Soria. Teruel y Campo de Gibraltar (Inspección 
regional) :

Resultando que dichas vacantes deben ser pro
vistas por concurso entre los Médicos proceden
tes de la segunda promoción de la Escuela Na
cional de Sanidad, incorporados al Cuerpo de 
Sanidad Nacional por Real orden de 6 de febre
ro próximo pasado: .

Considerando que las conveniencias del Servicio 
aconsejan la. transformación de las plazas de Sub
directores de Sanidad de los puertos de Carta
gena y Mahón en dos plazas de Médicos Ayu
dantes de Sección del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que por esa Dirección general de Sanidad 

se convoque a un concurso -reglamentario para 
la provisión de las plazas que han quedado va
cantes como consecuencia del concurso última
mente celebrado: y

2 .° Que las plazas de Subdirectores de Sani
dad de los puertos de Cartagena y Mahón queden 
transformadas en dos plazas dé Médicos Ayu
dantes de Sección del Instituto Nacional de Hi

giene de Alfonso XIII, que quedan adscrita 
presente concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para si 
nocimiento y demás efectos. Dios ¿Ua-V 
\ . I. muchos años. Madrid, 6 de marzo de lipa 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Re¡no

Núm. 279.
limo. Sr.: Vista la consulta elevada a estell 

nisterio por doña Adela González Fiori. en ¿ 
citud de qué se aclare la Real orden número 1 
fecha 30 de enero último, "que establecíalos^ 
rechos de los Concejales suplentes para tioj 
actuar simultáneamente con los propietaria 
las sesiones plenarias en primera convócate 
entendiéndose que en tales casos los Concejal 
suplentes sustituyen a los propietarios ausent 
o no excusados en forma legal, al efecto de coi 
pletar el número que por disposición legal p: 
cise para la válida adopción de los acuerda 
que se trate,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoc 
que se entienda que didha asistencia simultán 
de Concejales suplentes y propietarios a las ■ 
siones no tendrá otro límite que el número 
Concejales que forman la Corporación municip 
respectiva, con arreglo a las normas que seña 
el artículo 46 del Estatuto municipal, y que mié 
tras este número no se cuFra c^n los Concejal 
propietarios, tendrán derecho, una vez abier 
la sesión, los Concejales suplentes que lo desee 
a formar parte del Concejo en aquella sesión 
hacer uso de los mismos derechos que los G 
cejales propietarios ; no pudiendo ser restriñe 
este derecho por la primera Autoridad munici? 
sino condicionado, caso de que fuera mayor m 
mero de Concejales suplentes el" que solicita! 
asistir con plenos derechos a la sesión quel 
que faltasen para completar el número tocó: 
Concejales de la Corporación de que se trate, 
en este último caso se observarán las siguien# 
normas de preferencia: ■

1 .a Concejales suplentes de propietario- i¡ 
sentes.

2 .a Concejales suplentes de titulares no 
sentes. por orden de antigüedad de nom - 
miento.

De Real orden lo digo a V. I. para su coi y 
miento y efectos consiguientes. Dios gua1"^ 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de marzol 
1929.—Martínez Anido. 
Señor Director general de Administración, 

res Gobernadores civiles de todas las pr(|T 
cias.

(“Gaceta” 7 marzo l'-

Ministerio de Hacienda 
REALES DECRETOS 

Núm. 760.
De acuerdo con -Mi Consejo de 

propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
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> V1CUio único. Con arreglo a lo que determi- 
■elapartado a) del articulo 4.° de Mi Decreto- 
E ie í2de diciembre de 1928, se ceden en plena 
^piedad al Patronato de Casas Militares, para 
L (¡^5 de su creacron, los solares, con sus edi- 
¡acicnes. propiedad del Estado y sitos en Zara- 
^..a ¿e ¡as llamadas Cuadras del Campo del Se- 
¡uicro. con fachadas al paseo de María de Guz- 
Lv carretera del Campo del Sepulcro y calle 
ti General Mayandía. 
fojo en Palacio a cinco de marzo de nuil nove- 

veintinueve.—Alfonso.—El Ministro dje 
Hacienda. José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 7 marzo 1929).

Núm. 764.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
■opuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Con arreglo a lo que determina 

Apartado a) del artículo 4.° de Mi Decweto-ley 
A je diciembre de 1928, se ceden en plena pro- 

fcdad al Patronato de Casas Militares, para 'os 
bes de su creación, los solares del Estado, si- 
Ken Zaragoza, que a continuación se expresan: 
1’ Solar limitado por la carretera de circun- 

pación, en la parte comprendida por la calle del 
peral I). Alensón y la que "forma con ella un 
eg-do recto al entrar en el campo de la Estra- 
l i j ,mur.° ,(le las cuadras del Regimiento de

a Cato'ica y una perpendicular a él tra- 
J desde el ángulo hasta alcanzar la ca-

Cltada, con un frente de 78 metros por 55 
, metros por la lindera posterior, con 

sion de 2.200 metros cuadrados.
iñi/1 ir í forma rectangular, en el mismo 
larr i a 1 tra(,a* (Ie 50 metros de fachada a 
. «era de circunvalación y 25 metros de 
ó 'c"," extensión de 1.250 metros cuadrados. 

¿r< ni Cn 61 CamP° de ,a Leña- lindando con 
hra de u CH Proyecto, de forma trapezoidal y 

1"etros 7 una extensión de 1.415,37 . . cuauraaos.
vlj íl.,acio a cinco de marzo de mil nove- 

kenda ”Ministro de
'la' José Cal vo Sotelo.

( "Gaceta" 7 marzo 1929).

^sidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
. -ñor: El p - i • ,,
í ""e! íitXK lT^o.d1eTTrabaj° vigente precep- 
^n,leobrq. ¿ ide Eibro I que en toda con- 
\aIKunrLPU to otorgada por el Estado, 
b?Wn del°rPOr 61 MuniciPio' se consigne 

z'17 con ]n -i,ematante ° concesionario de 
-?ntrato fu Pi1?5 hubiere de emplear 

estipuha ra i J0/n €1 clue Precisamente 
- It"' Para su i a duiación del mismo, los 
¿í^horac a- .nuncia o suspensión, el nú- 
< - asi con/ 'a?aS de t^lbajo y el jornal o 

ü ,'.c’"iación o-" C Perdimiento de avenencia 
hurí" / , eS° ver. las cuestiones que de

. ran surgir. Esas estipulaciones 

son también obligatorias en los contratos que se 
celebren por el Estado, la Provincia o el Muni
cipio, cuando las obras se ejecutan por adminis
tración. Y por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de abril de 1927. pu- 
bhcada en la “Gaceta” del siguiente día con el 
numero 306, se encomendó a los Jefes de los di
versos Departamentos ministeriales y a los Go
bernadores civiles el dictar las órdenes oportu
nas para la efectividad de aquellos preceptos y 
el velar por el cumplimiento de ellos.

Persistíase así en las orientaciones de los Rea
les decretos de 20 de junio y 12 de julio de 1902, 
con la doble finalidad de moralizar las relaciones 
entie patronos y trabajadores en las obras pro
movidas por las mencionadas entidades públicas, 
j de evitar en ellas conflictos que pudieran en
torpecer y retrasar su realización, con daño dei 
ínteres general.

Mas la realidad viene ofreciendo con alguna 
fi ecuencia casos lamentables, en que contratis
tas de obras públicas y obreros en ellas emplea
dos faltan al cumplimiento de los contratos de 
trabajo formalizados, perturbando el orden morai 
y jurídico que debe presidir las relaciones con ■ 
tractuales y las realizaciones económicas que con 
las obras contratadas se persigue, lo cual pone de 
manifiesto que aquellos preceptos de ley carecen 
de un mecanismo eficaz para el logro de sus pro
pósitos, y que no bastan a ello las normas que 
fueron dictadas por la Real orden de 8 de julio 
de 1902. Llegan, en efecto, al Poder público re
clamaciones de que algunos contratistas imponen 
a los obreros reducciones de los salarios fijados 
en los contratos de trabajo, y consignados a veces 
en los presupuestos que sirvieron de base parí 
la determinación del coste de las obras; y otras 
de que habiéndose subcontratado total o parcial
mente aquéllas, los subcontratistas dejan de sa
tisfacer jornales devengados y son luego decla
rados insolventes, causándose así perjuicios irre
parables a quienes para vivir necesitan el cobro 
de sus salarios casi inmediatamente de haberlos 
ganado. Otras veces son los obreros los que in
tentan interrumpir la continuación de las obras, 
pretendiendo mejorar las condiciones de trabajo 
estipuladas o para protestar contra aquellos abu
sos, sin recurrir a los procedimientos jurídicos 
que han sido marcados.

A concluir con tales anormalidades tiende el 
adjunto proyecto de Decreto-ley, que el Presiden
te que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Muustros, tiene el honor de someter a la sanción 
de V. M. •

Madrid. 6 de marzo de 1929.—Señor: A los
P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DFjCRETO-LEY *■

(Rectificado.)
Núm. 744.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En los pliegos de icondiciones pa

la la contratación de obras y servicios públicos 
del Estado, de la Provincia o del Municipio, o 
hien ;de entidades oficiales patrocinadas por aque
llas instituciones, se consignará necesariamente:

A) La obligación de los licitadores de de-
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clarar en las proposiciones que presenten las re- 
•muneraciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los límites legales 
los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia de que serán desde luego des
echadas las proposiciones en que tales remune
raciones mínimas sean interiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijados por los or
ganismos paritarios profesionales constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de noviembre- 
de 1926 sobre Organización corporativa nacional 
o por convenios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o bien gene
ralizados en los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones.

B) La obligación de los rematantes de pre
sentar a las entidades públicas que hubiesen rea
lizado la adjudicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de éstos, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 25 del Código 
de 23 de agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por la citada dis
posición, se consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por triplicado, 
con un anejo en el que conste la lista de los obre
ros a quienes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratista y del re 
presentante que los obreros designen. LJn ejem
plar quedará en poder de cada uno de los asig
natarios y el otro será el que se presente a las 
entidades públicas adjudicantes de las obras, las 
cuales remitirán copia del mismo al Ministerio 
de Trabajo y Previsión dentro de los cinco días 
siguientes y archivarán el original, del que expe
dirán gratuitamente y en papel común las cer
tificaciones que en cualquier tiempo les "fueren 
solicitadas por los interesados o por los órganos 
de la Administración pública.

C) La obligación del contratista de entregar 
a cada obrero que en ella se emplee una cartilla 
en que consten la obra o servicio público de que 
se trate, el nombre del obrero o empleado, ser
vicio que éstos presten u oficio que ejerzan y la 
Ifecha del contrato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. En dicha cartilla se asignarán 
todas las liquidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las remuneraciones 
correspondientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hubiese tra
bajado.

Artículo 2.° Cuando se constituyan organis
mos paritarios conforme al artículo 57 del De
creto-ley de 26 de noviembre de 1926 para la re
gulación del trabajo en determinadas obras o ser
vicios públicos, dichos organismos habrán de re
visar, para su modificación o ratificación, el con
trato de trabajo correspondiente a que se refiere 
el artículo anterior, y comunicarán sus acuerdos 
respecto al particular a la entidad pública conce
sionaria de las obras o servicios y al Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Artículo 3.d Cuando en las obras o servicios 
públicos fuere necesario emplear obreros even
tuales por falta de personal permanente o para 
trabajos accesorios, perentorios o no previstos, 
las remuneraciones del trabajo de bichos obre

ros no podrán ser inferiores a las 
en el contrato celebrado con el persona' 
nente para labores iguales o análogas

Los obreros eventuales habrán de™

iento

Artícul

se? ¡ q  dem
tos también de la cartilla a que se relie-, 
tículo anterior, y en ella se consignará, 
de lo preceptuado en el mismo artículo rf 
po por el cual se contrate el obrero. '

Artículo 4.° En los contratos de trá 
que se refieren los artículos precedenh I ■ b 
podrán estipular remuneraciones inferioreXtista d 
niínimas declaradas en la proposición rXr la c 
biese decidido el remate o la conccsió: L . <ni 

Lde tr 
as pú

to-ley 
idad p

obras o servicios. fri ibli
Tampoco se podrán estipular plazos tluerim 

liquidación de salarios que excedan de uní asi al 
tponsal 
quiera 
.narro • 
m de e

cena para los obreros manuales, ni dem 
para los demás agentes y empleados.

Artículo 5.° En ningún caso podrán 1« 
tratistas o empresarios de las obras o 
públicos hacer descuentos en los salario.] ticul
obreros, en ellos empleados, por imposiá Bci|¡aci 
multas no autorizadas en los contrab
bajo. En caso de imposición autorizada, imi 
mermarse el salario en más de una séptiri 
te, ni podrá afectar el descuento a la ca 
inembargable que fija la ley de Enjuician 
civil.

Itponec 
tente n 
Micas ;

mjo ei 
ictivida

El importe de las multas no podrá T.Tl 
beneficio del patrono, y su destino podrán ta 
terminado en < ’ "' ' - - -

>e so

el contrato de trabajo. En c; ras. 
ecsfablp.rirlvi c a  ra m 1 Hvi en

para.

no haberse preestablecido, se remitirá s 
te por giro postal, deducidos los gastos é 
a la Junta Central de Formación profesio 
destino a los gastos de las Escuelas del T

i po- 
i hu. 

ivo de 
a. el

Fticulc

ia no

l’J descuento que por multas se haga ah 
habrá de consignarse al tiempo de realiza, 
la cartilla a que se refiere el apartado C 
tículo l.°, y al hacerse una nueva liqüidat 
salarios, o en plazo de tres días, si los, 
liquidación fuesen más breves, habrá de cj 
narse asimismo en la cartilla una referenca 
documento que justifique haberse dado a! T 
te de aquel descuento el destino obligado. 

Artículo 6.° Cuando las obras o servi 
blicos hayan sido o sean subcontratado?^ 
o totalmente serán responsables directa • 

obligaciones establecidas en los articiú'; 
¿entes y de las derivadas de los contrato.- ■ 
bajo a que los mismos se refieren, los cool 
tas o rematantes de las obras, sin perjub 1 
acción que éstos puedan ejercer en c-om^l 
contra los subcontratistas o subarrendóta'

Los obreras y sus de-echohabientes 
obstante, ejercitar sus acciones sinuiltáo^ 
contrata el contratista y contra el subo-- 
ta, si asi les conviniese.

Artículo 7.° Todas las reclamación '̂ 
derivadas de los contratos de trabajo . 
cución de las obras o servicios públicos - 
refiere este Decreto-ley. serán de la com?^ 
de los Tribunales industriales, a menos qM 
tiesen organismos paritarios constitu'dj 
arreglo al Decreto-ley de 26 de novi^H 
1926 y les correspondiese, por virtud «r- d 
o del Decreto de 30 de julio de 1928. aq11 1 
dicción.

En caso de nó hallarse constituido? 
nismos ni Tribunal Industrial, entende--1-,, 
susodichas reclamaciones los juecesy-LT 
instancia, en la nnisma forma y Por 'p 1

poridl 
iár de

id;

púl

'du pt
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•cnto que el señalado en el artículo 464 del 
¡go de Trabajo.
rdculo 8.° Admitida por el Tribunal compe- 
£ según se previene en el artículo anterior, 
demanda por incumplimiento de los contra- 
•é trabajo o por accidente de trabajo en las 

,■ públicas a que se re'iiere el presente De- 
^lev, el Presidente del Tribunal requerirá a la 
Jad pública o dependencia de ella que hubiese 
drcado las obras para que retenga, a las re- 

del pleito, la 'fianza constituida por el con
sta de aquéllas en la parte suficiente para cu- 
la cantidad reclamada y el importe de Igs 

ís  que el Presidente del Tribunal presuponga. 
, । bligaturio-atender inmediatamente a tales 
lerimientos y la Comunicación de haberse he- 
ad al Presidente del Tribunal. Incurrirá en la 
. n-abilidad subsidiaria, sin perjuicio de cua- 
uiera otras, que puedan exigírseles. el fun- 
iar:o o entidad que, con la facultad y obliga
: de ello, no hicieren la retención.
rticulo 9.° Cuando por convenio en acto de 
filiación, laudo arbitral, fallo de amigables 
ponedores o sentencia firme de Tribunal com- 
mte resultase obligado un contratista de obras 
ticas a abonar alguna cantidad a sus obreros 

ü o  consecuencia de contrato o de accidente de 
5a¡o en relación con ellas, la ejecución para 1a 
.•lindad de lo convenido o fallado podrá rea- 
r-e sobre la fianza constituida por el contra- 
|para responder de la contrata de las mismas 

>. si en plazo de quince días de la fecha del 
mió o de la notificación del laudo o sen- 
i no solventara el contratista aquella obli- 

lo el caso, la entidad 'pública contratante de 
’ias exigirá en el plazo de diez días la repo-
1 Por el contratista de la parte en que ía 
i hubiese, sido aceptada, podiendo declarar 
0 'k* rescisión de la contrata, con pérdida de 

el no realizarse tal reposición.
j‘Ul'’ ,(IisPuesto en el presente De-
V ^^.nP^cable a las contratas de obras y 
'at¡Sf!,U irC(H actualinente en ejecución. Los 
•l 'ayle eiias que no lo hubiesen hecho con 
_ '"U cumplirán, en el plazo de un mes. :■ 

íc s p (*e este Decreto, la obligación
b D v"iUeH *°.s a|)artados B) y iC) del ar- 
Rn nr r i*15 entKlatles públicas contratantes 
Scuntnt .fCUm'pIÍm^ntD de el,°’ e impondrán 
Per Hm1"050^ una multa equivalente 
^'la día <l-.e i ,l l,anza clue tengan constituida 
ausa. Pn í , salvo cuando aleguen jiv- 
."iurmá,]./1 C u't,mo caso, las alegaciones se 
Nítidas ia cptidad nública contratante 
lh n-^dnri"- ""steri° de Trabajo v Previsión 
nicuL i¡ ' qUe procAla- '
ls públic-." /Seran también aplicables a las 
ÍI,J5 Prece,u Ue iSC eÍecuten por administra- 
'^'•zació /'í / C este Decreto-ley. relativos 
| Adiciones 1 pOntrat<í de trabajo, requisr- 
í?'1 C(>ntractii-1 Spen-Sa ^CS’ !im*tación de la 
Ktk'’.'iinentOs i " ^uciones por infracción de 

ne> que 7 jurisdicción para^e deriven del contrato.
í " ^'Ptratu^ tendran validez alguna los 
17Decreto iIUC c.ontradigan los precep-

: "án eno"'C"V‘ 111 como consecuencia de | empeorarse para los obreros las । 

condiciones de trabajo que vengan rigiendo en las 
obrq^ públicas actualmente en ejecución.

Articulo 13. Sin perjuicio de las responsabili
dades civiles a que hubiere lugar, y a instancia 
de los organismos llamados a intervenir en las 
divergencias que surjan en los contratos de tra
bajo, será aplicable en su grado máximo la pena 
que determina el artículo 840 del Código penal 
a los contratistas y obreros de las obras y servi
cios públicos, a que se refiere este Decreto-lev, 
cuando incurrieran en las faltas que el citado ar
ticulo condena.

En.el caso de realizarse las obras por adminis
tración, serán responsables de tales faltas de i 
pai te patronal los funcionarios encargados ófi- 
cialmente de la dirección de las obras.

Dado en Palacio a seis de marzo de mil nove
cientos veintinueve.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y 
Urna neja.

(“Gaceta” 7 marzo 1929).

REAL ORDEN
Núm. 118 (rectificada).

Excmos. 
ocurrir en

Sres.: En pocas ocasiones, como al 
a i „ techa reciente el fallecimiento de 
8. M. la Rema Doña María Cristina (q G h ) 
se ha manifestado el dolor popular de manera 
tan espontanea y sincera, teniendo los lutos ofi
ciales, no solo la significación solemne debida 
a la egregia Señora, sino el íntimo y cordial 
sentido de un profundo pesar por su inesperada 
muerte, que comparte, con el Rey y con el Go- 
nw'pn "n?ni;ne ,a Nación enterasentimiento 

que en todo honrado pecho español responde a 
la admirativa convicción de las virtudes y de las 
raras y excelsas cualidades que embellecieron 
ennobleciéndola, la vida, toda austeridad, abne
gación y entereza, de aquella buena Reina y san
ta madre, a la que es justo, y es obligado, que el 
pueblo, '.sin distinción de clases sociales, rinda 
peiduiablq homenaje, elevando a su memoria el 
monumento que merece y que muestre a las o-e- 
nci aciones venideras, ejemplarmente, cómo la ac
tual practica la alta virtud de la gratitud

A este homenaje, no ya por obligación, s Íu d  
con el mas cariñoso agrado, han de sumarse de 
seguro cpn las demas clases sociales los funcio
nal ios públicos con su voluntaria aportación: y 
a hn de señalar una pauta que sirva a todos de 
noi ma para la cuantía de donativos y que facilite 
-i la vez su recaudación, el Gobierno de S. M • 
se ha servido disponer que, -salvo a aquellos fun
cionarios que manifiesten expresamente su deseo

• C'1 contrario se les descuente de sus haberes'- 
el 1. de abril de próximo una cantidad equivalen- 
-c al 1 poi 100 de su sueldo mensual en concepto 
de contribución para el indicado objeto.

. De Real orden lo digo a V. EÉ. para su cono
cimiento y demas efectos. Dios guarde a V. EE. 
muchos años. Madrid. 5 de marzo de 19^9—Pfí- 
mo de Rivera. ■ '
Seiíores...

(“Gaceta” 7 marzo 1929.)
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RE \L ORDEN
Núm. 120.

Excmo. Sr.: La aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas a las viudas y huérfanos de titulares 
del Magisterio primario ha determinado discre
pancias de criterio que conviene evitar, fijando 
de un modo definitivo la recta interpretación de 
sus preceptos.

Para lograrlo, conviene examinar de un modo 
objetivo la concesión de derechos pasivos a las 
personas encargadas de la importantísima mi
sión del Magisterio privado.

Los titulares de esta función vinieron pe-rci- 
biendo sus haberes con cargo a los presupuestos 
municipales, sin tener reconocidos derechos pa
sivos de ninguna clase, hasta que por la ley de 
16 de julio de 1887 se declaró que desde l.° de 
enero del año siguiente obtendrían derecho a ju
bilación y que sus viudas y huérfanos disfruta
rían pensión, y para hacerlos efectivos se consti
tuyó un 'fondo integrado por una subvención que 
el Gobierno habría de consignar cada año en los 
presupuestos generales y que no bajaría de pe
setas 125.000; por el 10 por 100 del importe de! 
material de enseñanza; por el producto de los 
haberes de las Escuelas vacantes; por el importe 
de la mitad de los sueldos asignados a los Maes
tros interinos, cuando éstos fueren superiores a 
500 pesetas anuales y por el importe del 3 por 100 
sobre el sueldo de los Maestros a quienes se otor
gaban los beneficios de la ley; estableciendo que 
el Gobierno sólo sería responsable del pago de 
las atenciones que se trataban de cubrir, hasta 
donde alcanzaran los fondos consignados. Como 
dato interesante conviene recordar que en el ar
tículo 2.° de dicha ley se estableció que no habría 
jubilación superior a 2.000 pesetas y que las pen 
siones de viudedad y orfandad consistirían en dos 
tercios de la jubilación que hubiera correspondi
do al finado.

Esta situación legal de los Maestros fué mo
dificada por la ley de 27 de julio del año 1918, 
que determinó el que los fondos del Magisterio 
nacional primario quedaran constituidos por el 6 
por 100 del importe total de los haberes del per
sonal de las Escuelas nacionales y el crédito de 
2.3OO.OOO pesetas, que figuraría en el próximo 
presupuesto del Ministerio de Instrucción pú
blica, en sustitución del que en aquella fecha 
aparecía como subvención.

Esta ley, además de modificación tan importan
te, introdujo otra mucho mayor, contenida en su 
artículo 3.°, pues sosteniendo el que las pensio
nes de viudedad y orfandad serán equivalente-, 
a los dos tercios del haber pasivo que corresponda 
al causante, en vez de limitar éste a 2.000 pese
tas. como establecía la legislación anterior, dis
puso que desde l.° de enero de 1919 los Maestros 
jubilados disfrutarían de los haberes pasivos a 
que tuvieran derecho por sus años de servició 
reconocidos, con arreglo al mayor sueldo disfru
tado durante dos años, cuando menos; es decir, 
que desapareció el tope consignado anteriormen
te. Esta ampliación de derechos hizo imposible 
la asistencia de la Caja de Derechos pasivos del 
Magisterio, por resultar insuficientes los recur
sos con que la dotaran las leyes ya citadas y la 
subvención cada vez mayor con 'que el Estado

contribuía a su sostenimiento, pues l0 m 
principio estuvo limitado a la jubilación 
de 2.000 pesetas y a pensiones que noiji 
ceder de los dos tercios de dicha cifr- 
una elevación extraordinaria al sostener 
sión en dichos dos tercios, pero con 
sueldos de jubilación infinitamente mavm ga 'I1 
se reconoce y se declara en el Real der " 
de 23 de abril de 1927, y por ello, para- - '' 
abandonados a dichos funcionarios y a 
milias, -se estableció el que sus haberes P1^'- 
se abonaran con cargo al Tesoro público ces e! 
de 1." de julio de 1927, ordenándose en- cen r

los d
paga, 
del E 
otro
de de

que e

contn
pues.

uc i. cíe julio de 192/, ordenándose en- cen r 
lo 1.° que las declaraciones de derechos ) se 
del Magisterio nacional primario se acó;
a lo establecido en el Estatuto de las G- ml!C,1l 
sivas del Estado de 22 de octubre de 1^ L" 
hacer aplicación de sus preceptos ha J 
discrepancia que se observa entre el critd 
tenido por la Dirección general de la J 
Clases Pasivas y el Tribunal Económico; 
trativo Central, pues mientras el prime 
chos Centros estima que puede ser de ay 
a los referidos Maestros el artículo 1? 
ferido Estatuto, el Tribunal Económico J 
te semejante criterio.

>s hs

El rdíerido articulo 17 del Estatuto dJ 
que las familias de los empleados podra 
por las pensiones reguladas por la legislac 
terior al Estatuto o por las establecidas 
y como el artículo l.° del Real decreto-leo 
corporó a dichos Maestros al Estatuto ó 
pasivas dispuso que se le aplicaran íntep 
estos preceptos, en esta frase se apoyan 
estiman que habiendo una legislación a 
que reconoció un mejor derecho a las d 
huérlanos de aquéllos, las misimas pueda 
a el.

La exposición objetiva de las disposicij 
guiadoras de los referidos derechos dan al 
fecta claridad para la resolución del a- 
innegable que las pensiones de jubilación.I 
viudedad y orfandad del Magisterio no-j 
carga del Estado hasta el año 1927. El n] 
se había impuesto, con relación a dichos] 
narios, más obligación que la de darles J 
vención para acrecentar los fondos de] 
Caja se nutría, sin que se le pudiera e* I 
aquellos pagos mayor cantidad que la de^ I 
de los fondos de dicha Caja. Es decir. I 
contraban en una situación especialisim-1 
pletamente distinta al resto de los funj 
que tenían una acción directa para rec-l 
Estado un derecho pasivo, y no tenia:’ 1 
crédito alguno para el pago de sus h-j 
que no ocurría a los Maestros. Como h-1 
de la Caja del Magisterio eran relativaig 
ducidos-, hubo que proceder con pru(E,,l11 
bleciendo un limite de cuantía máxi!!:i I 
fijó en 2.000 pesetas para los titulare- I 
cho, y era entonces natural que si la- 1 
de sus viudas y huérfanos habían de - I 
ticias. se señalara en dos terceras partt" I 
haber la cuantía de ellas. Pero al supr”; | 
tope y no tener ya limite de cantidad pa'1 
cesión del derecho de jubilación, el 
de las viudas y huérfanos de los Mae^ I 
dos terceras partes del haber del titul^j 
nó, de un lado, una situación de prefe-1 1 
dichas viudas y huérfanos con relaci113

Ihaber' 
Iteniar 
Ilación 
la Ca 

les evr 
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|<¡ue 1c 
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luna c 
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pe refi 
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as lo 
ilación [os demás funcionarios públicos, cuyos haberes se 

•-v™¡)agaban con cargo a los Presupuestos generales 
-a c£ del Estado, cosa que a ellos no les ocurría, y, por 

^tro lado, esa inay oí benignidad en la concesión

' nop.

^stenerí 1-• ■ , — . — -—
con de derechos contribuyo a hacer imposible la car- 
e ma¿ ga que tenia clue soPortar aquella Caja particular 
eal (íea que el Estado subvencionaba, y que se vió obli- 

para- - K; a diso,ver Para clue Ios Maestros pudieran
continuar percibiendo derechos pasivos. Se ve. 
pues, que siempre ha habido diferencia, unas ve
ces en perjuicio y otras en beneficio de esta clase. 

een<‘CL!n relación a los demás servidores del Estado 
recho .' se vél además Que nO hay posibilidad legal ni' 
se acoi moraI de que tal d! herencia se sostenga hoy, y 
las O- m!!cho menos cuando por insuficiencia de reciir- 

. (]e p sos ha tenido que hacerse cargo el Estado de 1 d s
' laberes pasivos de las referidas familias, que no 

enian antes ningún derecho que invocar con d --

>S y a 
abere?
lúblico

fecho?

ha si
el crite en.!. . . „ . ------- — ,
le Jal) acl0l,.a l^Oino Estado, sino simplemente cont

primen

iilo L"
mico n

.ómicoa Caja (’c cleredhos pasivos del Magisterio y 
r.:.... es evidente que no pueden tener un derecho\h 
r de a-1 Dlickin el antaño y el nuevo régimen, por- 
L -7 que lo legislado para el antiguo no era exigiblc 

micom2 Oslado bajo mngnm título, y el nuevo es sólo 
una concesión muy justa, pero qu€ ha nacid) 
añora. ■

“podra ArmayOr fbimdafnuento, basta fijarse en lo que 
l¿¿r f P/ea-nbulc- del referido Real decrko 
e* "d eítP 1927 P^a comprender que no 
eto-k r'aro v . eSa °1Pc,on* Por<lue de un modo 
tutoGl f ^"“«ante se dice cuáles son los princi- 

fundamentales en eme se insnir.n cL1™
Inicb rripciones,

para comprender que no
ue de un moco

poyan

lel asis nismo preámbulo 
lacion.' '
o no

dichos

os de

------- en que se inspiran sus pres- 
bncion9rin?U- S°n 6 ,ncoiTorar al Estado tales 

ación i se fiTr'n " ma,lt° a SUS derechos pasivos 
eSt0S 10S <íue disfru- 

pueb ec;ib]ecer e “US”131.1,08 civiles, y mal podría 
situación dc'iH-,\UlU ^aC'<,n 1rcconociéndoles una 

iposid = los d«é*OS n S t Separa deI reSt> 
i <laiu hncionarios civiles v tamÍ'iaS tk
, , 2L.l _ . Ies y militares: y aunque en ^l 

■krechné se establece el respeto a los 
ti Decreto sk^lieT'6 en la fe?ha en que 

. El "i herirse a los un " i eiS'>'' * ereSbos sd'° pueden 
" J hitados hall i hab'an nacido ya -v estaban 

irles Motivos't tl ares . Cn POS€8/ón de ellos sus 
... ¿ ^'c-rfanos a X P^0 a los de las viudas 
na rx: Varación .¿r v r^í que hacer nueva 

1 Poi virtud deja incoloración acor-la del:
:ir, q”1 
lísinia

conformándo.

mían _ UL1 1L. 
is 'e apHcació
no I'" 
tiva^

5 fun» -Vjopuekok'or eL c.onformándose con 
a rcc¿ J^'-rinado por h |)1yI,n,^eno- de acuerdo con 
n S,osodel Estado H V C,On 8en€ral de lo Con- 

^,ie aplicación i lá 6 bcl?eiv,do declarar que no 
^íer,° Nacional ?rb. v,udas J huérfanos del Ma- 
grcI artículo 17 (i(nmar,° a establecida udencf^vas. 0 17 del vigente Estatuto de Clases 

..xnh6 L; ■ hea! orden r t
V efectos m. F a X E" Para sU c°iwU- la<jiv. ’ s años. M-t.h?VU"Í'"i "F5 ^u.'irde a V. JE 

e I de Rivera ’ 23 ( e febrero de 1929.- 
irtt'- |'itr;.lr A,. .
,ri!r-| hnistro de 
1 p^J
1 Pe 
ie5if I 
.ilaf--l 
fererl 
ció2:1

Hacienda.

(“Gaceta ” 7 marzo 1929).

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 122.

cierna!'deí Re8",amento del Patronato Na
cional del Turismo, aprobado por Real orden de 
5 de diciembre de 1928. le atribuye, entre otras 
de’hoTe^s Ph^ su cometido, la inspección 
( e hoteles la construcción de paradores y hosne- 
derias y el estimulo del desarrollo de la industria 
hotelera, otorgando auxilios en los casos que 
ciesan al turismo; y se halla pendiente de apro

bación por esta Presidencia, una vez que se re- 
por que'V^ l >atronato' el Reglamento especial

to h te er reg'rSe el otor8am¡ento del cré
dito hotelero con cargo a las cantidades presu
puestas y aprobadas. Y como ha entrado en vi- 
goi.jmr Real orden de 20 de febrero del cow-ien- 
te ano, el Reglamento para la organización y fun- 
creada T fin 1 Ci1iara °ficÍal Hoste'lera. que, 
cieacta a fin de colaborar valiosamente a hs 
fines de fomentar el turismo que el Gobierno se 
propone estimular poderosamente, fi . t 
sus atribuciones algunas que coinciden y^onver 
-U ‘V aH,buidas en este peculiar aspecto 
al Patronato Nacional de Turismo, como son 
tei^rlp3" ^f101011 (¡e llna lCaÍa de Crédito Hos- 
tc era. de ediciones de folletos, libros y revistas 
Ci P 'i ai a hosl)edería> la formación de una 
deT cokí^nT cate^ria y tarifas de hoteles.

ismo a otio de la Dirección general de Abastos 
a fin de que en un plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta Real orden, propono-au 
a la I residencia del Consejo de Ministro.s la for- 
amb- C e’ f??naZa1' y ?oordinar las actividades de 
an bas entidades en la materia
intento *O 3 V' K Para su Nn»!- 
miento y erectos consiguientes. Dios guarde a 
V E. muchos anos. Madrid. 5 de marzo de 1929 — 
Primo de Rivera. " '
Señores...

( “Gaceta" 7 marzo 1929).

SECCIÓN SEGUNDA

wnm c iv il  os ujMvm d e z a r a s o e a
Junta provincial de Protección a la Infancia.

CIRCULAR

, 1.1 Decreto-ley de 3 de febrero último, adap- 
teH nTV° C<,( '^U Pe”al las disP°siciones an- 
Uimies sobre organización y atribuciones, de los 

iibuna es tutelares de menores, asigna a estos 
1 iibunales competencia para castigar todas las 
altas cometidas por personas mayores de 16 

anos contra los menores de esta edad compren
didos en el titulo VIII del libro III del mencio
nado cuerpo legal.

Se encomienda, pues, desde ahora a estos Tri
bunales no solo el castigo de todas las faltas 

M.C.D. 2022
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prevenidas por la ley de I rabajos peligrosos de 
los niños, de 1878; por la de Vagancia v men
dicidad de los menores de 16 años, de 1903, que 
va eran de su especial competencia, sino también 
de las infraccloHCs de la Ley de 8 de enero_de 
1907, en cuanto se refiere al trabajo de los nmos 
en general. •

Pero además, entre los hechos punibles cine 
comprende la ley Penal, como de la competencia 
de esos Tribunales, existen algunos no castiga
dos anteriormente, tales como la ocupación c.e 
los menores de 16 años en salas de baile y otros 
espectáculos; y aunque la ignorancia de las leyes 
a nadie excusa, es sabido que las innovaciones 
en-materia de costumbres censúrales, pero no 
atajadas con sanción penal anteriormente, supone 
un serio obstáculo a la acción de los Tribunales 
o de las Autoridades a cuyo cargo toca su eje- ! 
cución. .,

Es misión de las Juntas de Protección a la In- 
‘íancia velar por el exacto cumplimiento de las 
leyes protectoras citadas y de cuantas disposi
ciones, legislativas o gubernativas, se relacionen 
con el trabajo de los niños, con la venta ambu
lante, con la mendicidad profesional, etc. Y se
ñaladamente las secciones de mendicidad y va
gancia, y de patronato y corrección , patern ti, 
tienen en el Reglamento de 1908, funciones pro
pias de investigación o de inspección y denuncia 
respecto de "las infracciones de las repetidas di 3- 
posiciones, en lo concerniente a la defensa, des
arrollo físico v educación moral de la infancia.

En la implantación de esta reforma o. ejecución 
de estas nuevas disposiciones, es, de oportunidad 
y conveniencia facilitar la misión del Fribunal 
tutelar de menores de la provincia, mediante la 
cooperación de las Juntas locales especialmente 
y de todos los agentes de mi Autoridad.

Atendiendo a estas consideraciones, y amplian
do mi circular del 7 del actual, ordeno a los Al
caldes Presidentes de las Juntas locales de Pro
tección a la infancia y agentes dependientes de 
mi Autoridad, formulen ante el 1 ribunal tute.ai 
de menores de la provincia, que funciona en esta 
capital, las oportunas denuncias de las faltas 
comprendidas en el titulo y libro citados del 
Código penal vigente, y especialmente tratándo
se de las infracciones que a continuación se ex
presan: „

a) El empleo de menores de 16 anos en re
presentaciones teatrales, artísticas o literarias, o 
en la obtención de películas cinematográficas, 
cuando no se haya obtenido dispensa de la Auto
ridad gubernativa. .

b) El descuido de los padres o tutores, con 
relación a sus hijos o pupilos menores de, 16 años, 
no procurándoles la asistencia o educación inte
gral que su clase o facultades permitan; y Ja 
desobediencia de esas mismas personas a los pie- 
ceptos sobre instrucción primaria obligatoria de 
sus hijos o pupilos. , i,-

c) El empleo de cualquier clase de trabajo 
a menores de 10 años o a menores de 14. con 
infracción de las disposiciones relativas al tia- 
bajo de los niños, diurno o nocturno, o a me
nores de 16 años, en los trabajos prohibidos,- pol
las mismas reglas vigentes. _

d) La ocupación de menores de 16 años en los 
talleres en que se confeccionen escritos, anun
cios, pinturas, emblemas, estampas y demas ob
jetos que, sin estar bajo la acción de las leyes 

penales, sean de tal naturaleza que puedan 
su moralidad.

e) El empleo de menores de la misma 
en salas de baile, en locales destinados al ¿ 
pacho y consumo de bebidas alcohólicas 0 8 
otros lugares públicos análogos, donde pueda 
lígrar la moralidad del menor.

' f) La venta en establecimientos públicos, 
el servicio de bebidas alcohólicas, o la tolera- 
de permanencia en dichos lugares a menoresi 
F6 años, o la venta de esas bebidas hallán^ 
ya .ebrios, como asimismo, si se les causara 
briaguez maliciosa.

•jiinÍE,

[ Con
1 denibr
. I." de 

iolicitu

g) La entrada y permanencia de menore- 
16 años en salas de baile, espectáculos y 
locales, en los que, a juicio de la Autoridad', 
cal, pueda padecer la moralidad de aquéllos •„ 
les como cabarets, etc., denunciando a los m 
yores de esa edad que los acompañaren.

h) La venta de armas a menores de 16 añ
i) La vagancia y mendicidad de los nieir: 

de 16 años, compr-endiendo a los mayores dees: 
que se hagan acompañar de aquéllos, sean orí 
de su familia, con objeto de implorar la casi. 

ponersi 
se con 
determ 
mismo 

-provine

Xúm 
LaLol: 
Bruno 
tor y a

pública. ........
Todo lo que se hace público en este perib 7 S. S 

oficial, para general conocimiento y cumplimit:- 

rón de

to de lo ordenado. 
Zaragoza, 14 de marzo de 1929.

. El Gobernador-Presidente,
Juan Cantón-Sal azar y Zapor

0. Frai

m del 
Halda, 
Halda 
Cavero, 
amulo ]

Núm. 2.286.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

-idas; 1 
E. Pedr 
da; lind 
E- Pedn 
9 Lúea 
sal. S. ! 
Ehidenc

una \ 
•'laida, j

2. Mi 
kra.de

En cumplimiento de lo dispuesto en elarh® 
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epiz 
tías, se declara oficialmente la existenciadet 
viruela ovina en el término de Pinseque,en 
circunstancias que a continuación se expre* 
debiendo, por tanto, las autoridades, funcio^ 
ríos y demás personas Interesadas, cumpHT. 
cer cumplir, lo más exactamente posible, 
disposiciones referentes a la expresada 9^1 
tia, bajo las responsabilidades que en L‘-l 

;'e boto
en

Ibá 
c

mas se señalan. , ■ . J
Sitio en que radican los animales ellte"i 

El término municipal de Pinsequé. en,’n , J 
ño de ganado lanar del- vecino D. 10 ”1 
Bernal. MiSH

Zona declarada infecta: La partida den 
da del «Calvario». jggi

Zona declarada sospechosa: Una 
rreno alrededor de la zona infecta, de n-- 
suficiente, en la que no tendrán acceso^.., 
males enfermos, ni los sospechosos m •Oí- 
receptibles a esta epizootia. ./qOT

Medidas que se deben poner en 
señaladas en los artículos 227 al 234 de q

Ba al 
r^uala. 
'-.de 

7' ^Pe 
e,1!Na al 

^yO

/ dore

^-'in

Reglamento de Epizootias. 
Zaragoza, 13 de marzo de 1929. fc <

El Gobernador civil.

Juan Cantón-Sala^11 I
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SECCIÓN CUARTA

-dak. íísinistraciíD de Rentas públisas de la provincia de Zaragosa.

Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de L0 de di-
ares i 
¡ánd« 
ra et

ciembre de 192<S y Reglamento para su ejecución de 
q." de febrero de 1924, se anuncian las siguientes 
solicitudes de legitimaciones de roturaciones arbitra-

y oti 
dad fc 
los b.
os 1$.

6

rías, a fin de que en el plazo de un mes pueda inter
ponerse por los particulares y entidades oficiales que 
$e consideren agraviados las incidencias civiles que 
determinan las citadas disposiciones vigentes y lo 
mismo el Ayuntamiento y Distrito Forestal de esta 

•provincia.

AYUNTAME DE CAMPILLP

de

cariü

2riód' 
ilimic."-

nte,

midai

I arli1: 
: ago- 
Epiz 
da de J 
i, en k
[preec

ble.f ;>r,) Ibáñez, S.

n 
)oi

noi

de 
anci’.

)S

tica:
1 di

lorralbo, de mecha yugada; linda al N. camino, S. 
Joaquín Sánchez, E. Zacarías Ibáñez y O. monte. 

1 Hro, en I .a Llave, de una yugada; linda al N lo
se (nitor E.Jk,clon so Colas, S. José Pérez y U. 

•Antonio García. Otro, en La Torre, de una yugada; 
hnda al i\ Leandro Pérez Gotor, S. Pedro Ibáñez, 
L Mana Perez Gotor y O. Pedro Ibáñez. Otro, en 
Ouema Lasas, de una yugada; linda al N. Romualdo 
Moreno, 5., E. y O. monte. Otro, en La Llagoza, 
de una yugada; linda al N. José Gotor, S. mome, 
L. klariano Baquedano y O. Constantino Pérez.

o. ledro Sánchez Sánchez: Un campo, de una 
yugada; linda al N. Agustina García, S. Julián Gar
cía, L camino y O. Bruno Benedí. Otro, en Escale
rón, de dQs yugadas; linda al N. Alejo Benedi S. 
Sixto Baqueaano, E. Pedro* Moreno y O. Cirilo Co
as Otro, en Val de 'Caliallo, de tres yugadas; linda 

ót A monte, S. Joaquín Sánchez, E. José Sánchez y 
O. Aicasio Sánchez. Otro, en Castillo Merola de 
oos y media yugadas; linda al N. Antonio García, 
í Golor’ Josefa Baquedano y O. Angel Go-
T' V110’ eU de la carreara, de una y me
cha yugadas; linda al N. Francisco Tornos, S Anto
nio Baquedano, E. Andrés García y O. Isidoro Pé- 
íiC,Zn¡L\r<),i r(í1?ton’ de una Y media yugadas; lin
da al A. Julián García, S. Isidoro Alonso, E. iCalix- 
to Arguedas y O Julián Alonso. Otro, de una yuga
da; inda al N.-Eugenio Lázaro, S. Félix Jimeno, 
<^rlí.aí,ai scnda- Otro> de media yú-
gada, inda al A. Julián Alonso, S. Miguel Coiás, 

í^in<'\LS Sánchez y O. Raimundo Pérez. Otro en
Val de Arcas de una yugada; linda al N. carretera, 
(v° °r’ Anton,° Pérez Y O. carretera. 
Olio, en \al <ie Marros, de dos yugadas; linda al 
A. camino de Momerde, S. mojón de dicho pue- 

. ’xu' 6 nU9m° y °- Alejandro García. Otro, 
í TUa yu^adai ]inda al N. Andrés 

García S. senda, E. Lucas Herranz y O. Pedro Mu
ñoz. Otro, de mecha yugada; linda al N. Julián Cal- 

dI()rrfK mOíteYTS" Pedr° Muñoz y °- Alej° Bene-
N mon¿ A la Herrer,a' de d°s yugadas; linda al 
v O r FranciAco Gotor’ E- Juüán Calmarza 
y ,(). 1 ehx Jimeno. Otro, en Mqitina, de una y me- 
(ja \ugadas; linda al N. Bartolomé Pérez, S. Andrés 
Gotor, E. monte y O. Lucas Herranz. Otro, en La 
ronTs AH yU£ada;linda al N. Timoteo Mo- 
reuo, S Manano Lazaro, E. Julio Bueno y O Fran- 
LadM^nT110! Euente Nueva, demedia yu-
gana, linda al N Constantino Calmarza, S. camino, 
L. fuente y O. Manuel Calmarza. Otro, en Los Rai- 
toT’ FC S?iyUSaC a! ¡lnda al camino’ S* AnSel Go- 
toi L Sixto Baquedano y O. Jorge Gotor.

4. Romualdo Moreno Gotor: Un campo de tres 
/deEo3?- ‘ a -N' JU1,án S- ViuSde Pru- 
Otro enGTL ^ E' ,nO1?te y °- 'Constantino Pérez. 
iPozo S hLn=Sík?-e' dievCUAtr° yuSadas; linda al N.
¿ i a íhancz’ E* Agustín Alonso y O lo-

1 eicz Calmarza. Otro, en el camino de FabaEa 
^SnA^rc ’ hlKla al y °- con dicho camino' 
al S Angel Gotor y O. Antonio Pérez. Otro en el 
/nont 0¿ e a YaCí dC d?S yu^adas; ünda al N. con 
monte, S. monte E. senda a Las Labores y O con 
dn°ntei' Ctl0. en Quema Casas, de una y media yuga- 
nvu t Y"' K' m%te’ S' Manuela Clementí, E. 
monte y O. monte Otro, en la Hoya de la Ca era, 
le mía yugada; inda al N María Aguedas, S. mom 

el’Maun aYiGT y ?' Alejandro García. Otro, en 
luán C^d p \O7rre’ de Una yu&ada; linda al Norte 

"r Z ? n ?r;h- ^iV01"13110 Sánchez, S. Leandro Pé- 
1 ez - G. Antonia Alonso.

5. Victoriano Sánchez Sánchez: Un campo, en

Núm. 1. J'élix Go.or Baquedano: Un campo, en 
La Lobera, de tres y media yugadas; linda al N con 
Bruno Benedi, al S. Felipe Gotor, al E. Sixto' Go- 

v al (). Manuel Calmarza. Otro, en el Escale- 
m de dos yugadas; linda al N. Bernardo Jimeno, 
a- S Simeón Asensio, al E. Fermín Sánchez y al 
). Francisco Ibanez. Otro, de media yugada; linda 

a A. María García, al S. Prudencio Moreno al E. 
Em.sm Gotor y al O. camino real. Otro, en la Ho- 

r ' i de d0S yugadas; linda al N. Pedro 
.apon da, al S. Agustín Alonso Sicilia, al E. Romualdo 

l -'í. Ha O• cain,no de ,a Torre. Otro, en Alto 
mtinln p unaey ílledla yugada; linda al N Ral 
dav() fTena’ S" •edr° Lázaro- E- Leandro Mal-

i s Otro’ de dos y media yu-E r-AÍ L ' Mekhor Benedi, S. Jesús Colas, 
t linda ai N G E Otro’ de media yuga- 
pedro Cnlí '™ldro Colas, S. Fermín Sánchez, 
Ia Lucas di y °' ei ro Hizaro. Otro, en la Ho- 
& S CesLV’r ?Mgada¿ h"tla al N- í^clro Calad 
Ende,A UVaL- K ^ncisco Ibáñez y O. 
tuna v m±™°- 'Otro en las Piedras del Jatón, 
FA E. meóte y Qa%s?§¿N- m°nte- S- Luis 
' -■deaiauVv^ Un camPo, en La Lo

... Autor F m Tldas: linda al N. monte, al S Jor- ÜG1 ^'-en A¿tiíaeJ¿ntrO Garcia y °- Sixto Gotor.
... . laitma, <.e tres yugadas; linda al N. Fran-

Lolas.' Otro^en’ I / Y’iJ° C° iC'ha y °- nde" 
daal N. M-m h pI ? i Lobera, de una yugada;

^'uala Clenien- ahnarza, E. Felipe Gotor, Sur 
de una y Y Z °' m°1nte- ?tr°> en H°ya Lu- 

n 1 di?6 Gotor F \yu^adas; linda al N. monte, 
en los Mont^UStlin A1°nS0 y °- C1 mismo.

,aa, N. inonte W t  r'deZlaA media yugadas;
CV°-Luis M YnYrY1 ,an Garc,a. E. Pascual Go- 

Partes de vno- l ' (,’reuJ33 Cañadillas, de tres 
. “üdn García b Z a’ m< a al Benito Pérez, 

O' Pedro Ibáñez.tZ^uio Ma; al N. Ildefonso Esteban, 
Lreno. Otro en í Perez y °* pruden-
monte S p'r KaMos- dc una yugada; lin- 
Pérez Ot¿ 'Pe E* Justo Moreno

0 i'!lnda al \ v A en c Castillejo, de media yu- 
L.Moro Arqued-i Zmonté> E. Antonio García y 

>A': linda ? v 9tro’ en la Maitina, de dos yu- 
K50’ S; Alejo Z S!?Q Baquedano, E. Agustín 
¿y 9* José Pérez. Otro, .le

García o ^.^m-io S. José Sánchez, E. 
^•YY^ona'vZaY^T ITazaro* °‘ro’ 611 la 
[ 1!e> E. f,¿ g^d ’i inda aI N- Manuel Gotor, 

J°se Sánchez y O. monte. Otro, en
el 1 ortillo la Vaca, de tres yugadas; linda al N. con
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monte, S. Romualdo Moreno, E. Manuel Sánchez 
y O. monte. Otro, en la Hoya carretera, de una y me
dia yugadas; linda al N. Pedro Sánchez. S. Isidoro 
Pérez, E. Eugenio Lazara y O. Antonio Baquedano. 
Otro, en la Torre, de dos yugadas; linda al N. An
drés García, S. Romualdo Bueno, E. Inocenta Cal- 
marza y O. Isidoro Pérez. Otro, en los Raídos, de 
dos yugadas; linda al N. monte, S. Ildefonso Colás, 
E. Ferni'm Sánchez y O. Nicolás Herranz. Otro, en 
la Marta, de dos yugadas; linda al N. Fidel Gotor, 
S. José Sánchez, E. Angel Gotor y O. Marco Pérez. 
Otro, de dos yugadas; linda al N. Fidel GotorS. 
Mario Pérez, E. Petra Bueno y O. Luis Ibáñez. 
Otro, en la Hoya el Veral, de tres yugadas; linda al 
N. Julián García, S." Mariano Baquedano, E. Andrés 
García y O. Manuel Sánchez. Otro, en la Hoya Len
gua. de una yugada; linda al N. Romualdo Moreno, 
|S. Mariano Baquedano, E. Agustín Alonso y O. 
Constantino Pérez. .

6. Felipe Gotor Alonso: Un campo, en la parti
da denominada Llanos de la Torre, de tres yugadas; 
linda al N. Leandro Pérez, S. Cerrada, E. Juan Go- 
)tor y O. Luis Ibáñez. Otro, en la Nevera, de tres 
yugadas; linda al N. Félix Gotor, S. Ventura Gotor, 
E. senda y O. Manuel Gotor. Otro, en Mojón de Ja- 
raba, de una y media yugadas; ¡inda al N. con dicho 
mojón de Jaraba, S. Antonio Pérez, E. Ildefonso 

1 Colás y O. Victoriano Pérez. Otro, en Padre Santo, 
(íé una y media yugadas; linda al N. Raimundo Pé
rez, S. Félix Jimeno, E. Juan Pablo Pérez y O. Ma
nuel Calmarza. Otro, en la Gaitana, de una yugada; 
linda al N. Agustín Alonso, S. Cesáreo Lázaro, E. 
Herederos de Pedro 'Gotor y O. Mariano Pérez. 
Otro, en Cortado, de una y media yugada; linda al 
N. Mojón de Monterde, S. monte, E. Mariano Pé
rez y O. Juan Arguedas. Otro, en Niquella, de una 
y media yugadas; linda al N. Fidel Gotor, S. Agus
tín Alonso, E. Alejandro Gotor y O. Jorge Gotor. 
Otro, en los Raídos, de una y media yugadas; linda 
al N. Alejandro Gotor, S. Mojón de Milinares, E. 
Justo Moreno y O. Teodoro Pérez.

7. Angel Gotor García: Un campo, en los Raí- 
ds, de dos yugadas ; linda al N. Marcelino Pérez, S. 
y E. José Pérez y O. Agustín García. Otro, en Hoya 
del Cuco, de dos yugadas; linda al N. monte, S- 
yermo, E. y O. monte. Otro, en Escalerón, de dos 
yugadas; linda al N. senda, S. Pedro Garica, E. 
yermo y O. Manuel Julián. Otro, en la Marta, de 
tres cuartas partes de yugada; linda al N. Mojón de 
Jaraba. S. Victoriano Sánchez,.E. Manuel Julián y 
O. Ildefonso Colás. Otro, en la Hoya El Garbanzal, 
de una yugada; linda al N. Juan Alonso, S. senda, 
E. Eugenio Cámara y O. Nicolás Hierran^. Otro, en 
Cavero, do una yugada; linda al N. Leandro Colás, 
S. Pedro Sánchez, E. Nicolás Herranz y O. Manuel 
Julián.

8. Alejo Benedí Colás: Un trozo de tierra, en el 
camino de Jaraba, de una yugada; linda al N. camino 
de Milmarcos, S. Julián García, E. camino de Jara
ba y O. monte. Otro, en la Sensia, de una yugada; 
linda al N. Agustín Alonso, S. Bruno Benedí, E. Fe
lipe Gotor y O. Florentino Jimeno. Otro, en Forca- 
villa, de una yugada; linda al N. Bonifacio Lázaro, 
S. monte, E. Simeón Asensio y O. camino. Otro, en 
la Hoya de carretera, de una y media yugadas; lin
da al N. Domingo Colás, S. Isidoro Pérez, E. monte 
y O. Teodoro Bueno. Otro, en Val de Caballo, de 
una yugada; linda al N. Francisco Torrozal, E. con 

*rmonte y O. Apolinar Alonso. Otro, en Torre Linda, 
de media yugada; linda al N. Teodoro Pérez, Sur 
y E. njonte y O. Juan Alonso Malda. Otro, en Mar
tina, de dos yugadas; linda al N. José Sánchez, Sur

Jorge Gotor, E. Dionisio Gotor y O. Saturnii
quedano. Otro, en Puntal de la Vela, de unaliguen tic id v cid, ueunaym i, 
dia yugadas; linda al N. Sinforoso Colás, S píl 
Gotor. E. monte y O. Teodoro Pérez Otro, en c* . 
ñadillas, de una yugada; linda al N. camino, S k 
doro ArgnerL-m F. Félix Gotor y O. Sixto Baq^ 
no. Otro, en Val de Galindo, de- una yugada • 1™

Gotor, E. monte y O. Teodoro Pérez. Otro,

doro Arguedas, É.
no. Otro, en Val de Galindo, de una yugada- líj 
al N. Cándido Gotor, S. Félix Jimeno, E. mónte 
O. Nicolás Herranz. Otro, en Pozo López, de'ii 
yugada; linda al N. Mariano Colás, E. montev 
Eugenio Lázaro. Otro, en la Herrería, de una y» 
da; linda al N. Fidel Gotor, S. camino, E monn 
O. Pedro Gotor.

anin 
1al^ 
IGo

9. Andrés García Baquedano :' Un campo,, 
Senda la Virgen, de dos y media yugadas; lindn 
N. Mariano Baquedano, S. Alejandro García, Es 
Isidoro Arguedas y O. Pascuala Clemente. Otro.! 
camino de Jaraba, de tres cuartas partes de yugas 
linda al N. Tomás Baquedano, S. Antonio AV 
E. Apolinar Alonso y O. Antonio Alonso. Otro,- 
Hoya el Clario, de una y media yugadas; lindaab 
Mariano Baquedano, S. Bruno Benedí, E. Cánói 
Gotor y O. Mariano Bueno. Otro, en la Torre,i 
dos yugadas; linda al N. Fidel Gotor, S. Victoria 
Sánchez. E. Nicolás Herranz y O. Fidel Gotor. Oü 
en la Hoya la carretera, de una y media yugA 
linda al N. y O. Félix Gotor, S. Pedro Sáticheti 
E. Antonio Baquedano. Otro, en la Maitina, des 
y media yugadas; linda al N. Pedro Sánchez, S..^ 
drés García, J£. Alejandro García y O. Ro iiu eÍ 
Bueno. Otro, en la Hoya Lengua, de una yupí 
linda al N. y O. con Angel Bueno, S. Saturnino^ 
tic y E. Alejandro García. Otro, en las Cañaé^ 
de una parte de yugada; linda al N. Pascual6<N 
S. María Arguedas, E. Andrés García y 0. Jfl 
Gotor. Otro, en el Corral Nuevo, de una yug4 
linda al N., E. y O. Andrés García y S. corral.^ 
en Alto Cabezo, de una y media yugadas; jii^ 
N. y O. Lucas Herranz. S. Pedro Muñoz y E-U 
Moreno. Otro, en Floya el Cuco, de media y» 
linda al N. Aniceto Alonso, S. y O. Raimundo M 
y E. monte. Otro, de dos yugadas; linda Njj 
Eugenio Pamara, E. camino y O. Julián Calmaci

10. José Sánchez Moreno: Un campo, en la¡q 
ya la carretera, de dos yugadas; linda al N. Fra^ 
co Moreno, S. Pedro Sánchez, .E. Isidoro Pe«| 
'O. Francisco Moreno. Otro, en Ribazo, de una 'y 
da; linda al N. Sebastián Moreno, S.
diez, E. y O. Agustín Sánchez. Otro, en L0^11 i 
dos yugadas; linda al N. Agustín Alonso, SOI 
Manuel Calmarza y E. monte. Otro, en la 'E1 J 
una y media yugadas; linda al N. Fidel Gotonj 
Cernió, E. Victoriano Sánchez y O. canl"|'l(d| 
Otro, en Val de Caballo, de tres yugadas;
N. Mojón de Ibdes, S. Romualdo Moreno, U3 
Benedí y O. Félix Bueno. Otro, en Llano 
rre, de dos yugadas; linda al N. Tiburcio -■ J 
S. Pascuala Clemente, E. Fermín Sánchez ) - J 
Agustina García. Otro, en Pedricadero, de J 
da; linda al N. Felipe Gotor ,S. yermo, F- r. I 
Pérez y O. Zacarías Ibáñez Baquedano- ,^1 
Llagora, de media yugada; linda al N.
S. María Argueda, E. Fidel Gotor y O. v 
Sánchez. Otro, en Pontón, de dos yugaaaS • J 4 
N. v O. Julián Calmarza, S. Luis Malda .
monte. '

11. Luis Ibáñez García: Un campo, | 
Melóla, de tres partes de yugada; linda ai : ( I 
nia Alonso, S. Pedro Ibáñez, E. Luis J 
Antonia Alonso. Otro, en Hoya el J eJ‘J: j.. I 
partes de yugada; linda al N. Marcelino A 
da, S. Luis Ibáñez, E. y O. Julio Buen° - I

7
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13.
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■irnino 
una v 

5, S/f  
-ro, en 
■no, S.

L de una yugada; linda N. y S. Angel Gotor, 
F luana Ibáñez y O. Andrés Sánchez. Otro, en ca- 

[araba, de inedia yugada; linda al N. Victoria- 
Sánchez, S. Camino de Jaraba, E. Juan Alonso 

0. camino de Ibdes. Otro, en Fordanilla, de me-
) Baques rugada; linda al N. Emilio Gotor, S. Gaspar 
>ada;!¡y ^ez’E. Bonifacio Lázaro y O. Raimundo Pérez, 
í. montii jiro, en el Ocino, de una yugada; linda al N. Ma- 
'ez> den Pérez, S. monte, E. y O. Eugenio Cainera 
nontey( artmez. Otro, en la Herrería, de una yugada; lin- 
¿una.l al X. Pedro Dalda, S. Manuel Calmarza, E. An

monte [Gotor y O. Victoriano Pérez.
Eustaquio Sánchez Colas: Un campo, de 9 

canip), - ^7 centiáreas; linda al N. y S. monte, E. Fran- 
■s! Jinda i fco Moreno y O. Juan Alonso. Otro, de 27 áreas 
arcía, ;y Centiáreas de extensión superficial; linda al N.. 
e. Otro. ~ ~ •v 0. monte y S. camino.
de yugal 13. Alejandro García Larranz: Un campo, en 
no Alos ¡0Va la Calera, de dos yugadas; linda al N. monte, 
o. Otro, "" '1 ''

. Torre,

is; Hndi

la N. v

. en la
N. Eran 
ro P¿r= 
; una 
^edro - 
Loben. 

¡o, s. y 
i Ma^ 
Goto^ 
imino1

’ una)*

. oj
Fosé

yi-E
en

.áüe^ 
io.j 
1011^ 
o 1

. Romualdo Moreno y Ó. monte. Otro, en Ber- 
lindaalj L-daza, de cuatro yugadas; linda al N. y O. Ilde- 
E. Cándü ¡nso Colás, S. Tiburcio Sánchez y E. Francisco

"‘l oreno. Otro, en Torre, de dos yugadas; linda al N.
victos Pe Sánchez. S. Pascuala Clemente. E. y O. mon- 

jotor.C® Otro, en Llanillo, de una yugada; linda al N. 
a yugada reé Pérez, Juan Gotor, E. Salvador Sánchez y O.

Sanche! Pradencio Moreno. Otro, en Pozo López, de dos v 
ma, del s<ha yugadas; -linda al N. Sinforoso Colosal, S. 
iez' n2ímo lázaro. E. Pedro Muñoz y O. Manuel Go- 

Roniua r.ptro, en la Lobera, de dos yugadas; linda al N. 
na yuga aetonso Colás, S. y E. Manuel Calmarza y Oeste 
turnnio» lite! Gotor. Otro, de una yugada; linda al Ñ. Fran- 
Xanaj* Gotor, S. José Gotor, E. Agustín Alonso Sici- 

a  í Ptro’ en Pozo el Polo, de una yuga-
V °' £ ; "7a 3 K1 Nlcolás Pérez, S. y E. Zacarías Ibá- 
ia vu^, ■ h camino de Jaraba. Otro, en Puntal de Poza 

r. MUnc media Yugadas; linda al N. Mojón 
"’Ft IXmr ti Ramona Pérez, £. Antonio Alonso y 

¿vt aS H^rranz- Otro, en Senda de Virgen, de 
ha jugadas; linda al N. y O. Benito Pérez, S. sen- 
undo.^. L yermo. Otro, en Val de Marros, de dos yu- 

P^dro Sánchez, S. senda, E. Mo-
1 ude 'unterde y O. camino Monterde.

ítret vn^aGotrr po^5 : Un campo, en la Lobera, 
ktor |? 'V,38 ’ i111^ al Sixto Gotor, S. Felipe 
K'eiiPÓ ^í16. (^)tor X P- FeliPe Gotor Pérez. 
Fal Y i nt,al de l oza vieja, de tres yugadas; lin- 
MaroJ?nG?T°rMS- AnSeI Bueno, E. Pascual 
t Jaraba, dV ‘ Mo3onde -,araba- Otro,en Mojón | 
F-Henedi ' ; linda al N. monte, Sur 
r’1^ vmn ; hV ?• nionte- Otro, en Hoya Honda, 

N- S- E. y O. con monte.
F-^nMuiU <? Taer^d€ dos yugadas; linda al 
prj- Eustanm ' I' • \Ian Gotor, E. Pedro Baquedano 

Hnd^ taMhez' Otro' en Cabadilla. de dos 
J Anda al N. y E. Fidel Gotor. S. Gaspar 

r h'-va InVn C11CÍ eros de Eustaquio Lozano. Otro, 
S' pP’ • una yugada; linda al N. Cipriano 
-\V,' Moreno, E. León Muño y O. 

p1 al x. n,1’ • ,lroLen Ollero, de dos yugadas; 
6.l-illYtancill pnJS1° Gotor, S. Francisco Moreno, 

¿ una v h^i Y AnSel Bueno.' Otro, en 
Lp^-ncisco \rr ^ada, linda al N. Narciso Bueno, 
Eb-'r-Otro di61!0, E* PedrO Ibáñez 7 O- Eu,a- 

S ’i jugadas; linda al N. Romual- 
LPedr° Ibáf¿ n;CaImar^- ,K Pcdro Sánchez y 

camt í0'^1? de dos yugadas; 
i;F-camino S‘ Eustaquio Sán- 

Man Gmlo Colás.
U/km. Bueno: Un campo, en Pe- 
P S- AlaiTm0 í^das; linda al N. Eugenio 

Iar'dno Colas, E. Julián García y O. I

¿ponte. Otro , en Llano de Torre, de una yugada; 
linda al, N. Alejo Concha, E. Pascual Gotor, S. An- 

1 ionio García y O. monte. Otro, en Ribazo, de una 
lyugada; linda al N. y E. Pascual Gotor. S. Isidoro 
Perez y O. Fermín Sánchez. Otro, en Portillo la 
Vaca, de dos yugadas; linda al N. y E. monte. S. 
Victoriano Sánchez y O. Fermín Sánchez. Otro, en 

i Camino Real, de media yugada; linda al N. Maria- 
ho Lázaro, S., E. y O. monte. Otro, en la Maitina, 
kle una yugada; linda al N. Manuel Gotor, S. monte, 
E. Tiburcio Sánchez y O. monte. Otro, en Corral 

'de la Maitina, de media yugada; linda al N. Julián 
Calmarza. S. y O. Eugenio Cámara y E. Cándido 
C.otor. Otro, en Hoya Lucas, de una yugada; linda 
a! N. Constantino Pérez, S. Nicanor Sánchez, Este 
Mariano Baquedano y O. monte. Otro, en Hoya Len
gua, de una yugada; linda al N. Benito Pérez. S. 
Manuel Gotor, E. monte y O. Felipe Gotor. Otro, 
en Alto el PerCil, de una y media yugada; linda al 
N-, Julián García, S. Victoriano Sánchez, E. Josefa 
Ibáñez y O. Andrés García. Otro, en la Herrería, 
de una yugada; linda al N. Julián Calmarza, S., E 
y O. monte. Otro, en Cebadilla baja, de dos yuga
das ; linda al N., S., E. y O. monte.

Zaragoza, 1 de enero de 1929.—El Admiaistra- 
dor de Rentas públicas, Mariano Claver.

SECCiON QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Excmo. Sr.: La Comisión provincial de Valen

cia oficia a esta Dirección general, con fecha 13 
del próximo pasado mes de febrero, manifestan
do que, terminado el ejercicio de 1928, procedió 
a su liquidación definitiva con arreglo a las nor
mas entonces vigentes y a la redacción de la 
cuenta de presupuestos que oportunamente fué 
aprobada en 24 de enero último; que posterior
mente, en la “Gaceta’ de 6 de febrero, reci
bida en Valencia el 9, se inserta la Circular de 
este Centro directivo, dictando nuevas normas 
para la confección de las cuentas de 1928, y en 
su instrucción 8.a corrobora el mandato del Es
tatuto de,que un extracto de ellas se inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia, en los diez 
primeros días del mes de marzo, siendo cursadas 
inmediatamente a la Superioridad, a los efectos 
de examen ; que para cumplir este precepto será 
foizoso que las cuentas queden perfectamente 
ultimadas dentro del pasado mes de 'febrero, v 
l_a Diputación de Valencia, que siempre se ha es
forzado en el exacto cumplimiento de sus debe
res. se ve en el doloroso caso de exponer la im
posibilidad de tener ultimado el trabajo para la 
época fijada, toda vez que ante todo habrá ne
cesidad de imprimir nuevos modelos, ajustados al 
que la “Gaceta” inserta, y después de ello, que 
ha de costar algunos días, será forzoso redactar 
de nuevo la totalidad de la cuenta de presupues
to, ya que los datos que en la actualidad se exi
gen difieren substancialmente de los hasta ahora 
consignados; por ello, y con la protesta de que se 
procederá inmediatamente y con toda urgencia 
a la redacción de la nueva cuenta de presupues
tos, la Comisión provincial acude en súplica de 
que, tomando en cuenta las razones expuesta11, 
se amplíe el plazo concedido para cumplimentar 
dicho servicio.
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Considerando atendible cuanto manifiesta la Co
misión provincial de Valencia, y siendo propósi
to de este Centro el que las cuentas de las Dipu
taciones, Mancomunidades interinsulares y Ca
bildos insulares correspondientes al anterior ejer
cicio económico de 1928 se formalicen ajustándo
se en un todo a la Circular de 31 de enero último 
y a los formularios e instrucciones que com
prende la misma,

Esta Dirección general ha acordado acceder a 
lo solicitado, y para evitar peticiones análogas, 
que puedan las Corporaciones de referencia, úni
camente este año, dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 297 del Estatuto provincial 
hasta uno de los diez primeros días del mes" le 
mayo próximo.

Dios gtrarúe a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de marzo de 1929.—El Director general, E. Ve- 
llando.
Señores Gobernadores civiles de las provincias 

(excepto de las Vascongadas y Navarra).
(“Gaceta” 7 marzo 1929.)

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento, de lo dispuesto por Real or

den de esta fecha, esta Dirección general con
voca a concurso reglamentario para la provisión 
de las plazas de Directores de Sanidad de los 
puertos de Ferrol, Denia, Ribadesella, Corcubión, 
Ibiza, Motril, Palamós, Vinaroz, La Linea (Es
tación sanitaria fronteriza); las de Inspectores 
provinciales de Sanidad de Segovia. Soria, Te
ruel y Campo de Gibraltar, y dos de Médicos 
Ayudantes de Sección del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, al cual poarán concu
rrir exclusivamente los alumnos de segunda pro
moción de la Escuela Nacional de Sanidad, in
corporados al Cuerpo de Sanidad Nacional por 
Real orden de" 6 de febrero próximo pasado; de
biendo presentar las instancias en el Registro 
general de este Ministerio en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 6 de marzo de 1929.—El Director ge
neral, A. Horcada;

(“Gaceta” 7 marzo 1929.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Cambio medio de cotización de efectos públi

cos durante el mes de febrero último, según los 
datos facilitados por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

4 por 100 Interior, 75,415.
4 por 100 Exterior, 86,515.
4 por 100 Amortizable, emisión 1908, 80,892.
5 por 100 ídem, id. 1920, 94,380.
5 por 100 ídem. id. 1928, 93,271.
5 por 100 ídem, id. 1926, 101,952.
5 por 100 ídem, id. 1927, sin impuesto, 102,023.
5 por 100 ídem, id. 1927, con impuesto. 90,417.
3 por 100 ídem, id. 1928, 74,139.
4 por 100 ídem, id. 1928, 91.556.
4,50 por 100 ídem, id. 1928, 94,821.

Deuda Feroviaria" del Estado, amortbakt 
5 por 100, 101,538.

ídem id. al 4,5u por HX). 95,666.
Cédulas del Banco Hipotecario de ]■'<,.■ 

4 por 100, 92,434.
Idem id. al 5 por 100, 101,443.
Idem id. al 6 por 100, 111,461.
Cédulas del Banco de Crédito Local de Fsl 

al 6 por 100, 102,122.
Idem id. al 5,ou por 100, 98.954.
Idem id. al 5 por 100, 93,337.
Madrid, 5 de febrero de 1929.—El Directuó 

neral, Arturo Forcat.
(“Gaceta” 7 marzo 1'6

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBL.
Y BELLAS ARTES

Comisión nacional de la Mutualidad escola
De conformidad con lo dispuesto en la í 

orden de 18 de septiembre del pasado año(Í 
ceta” de 19 del mismo mes), y previo el detea 
examen de los documentos remitidos, estala 
sión nacional ha acordado aprobar la proxi 
formúlela por la oportuna Ponencia, y, r 
consecuencia, otorgar un premio en metáfe 
doscientas pesetas cada uno a las señoras 1! 
tras y Maestros siguientes:

PROVINCIA DE ZARAGOZA " 
j _  ___ _

Maestras.
Doña Ascensión Barrera Oruéta, de Zara; 
jDoña María del Carmen Santa Cruz Bmi 

Alborge.
Doña Agustina Auría Romero, de Urrié.

' Maestros.
D. Aurelio Ramón Serrano Díaz, de P- 

Aragón.
D. Leocadio Mariano Aguilar Aguas, deQ
D. Nicolás Jesús Florián Gascués. de Fuá 

de Giloca.
Los interesados de la provincia de Za»? 

podrán hacer efectivo su respectivo preinn • 
Caja de Previsión Social de Aragón. HdaC') 
la Diputación.

El importe de dichos premios se liara eq 
directamente en dicho Centro por los Prill'V 
teresados o por persona debidamente aui",-' 
previa preséntación, en uno y otro ca"1'. 
cibo que les será remitido por conduce'
Secretaria de la Comisión nacional a ca • 
de los agraciados. iiíiM

Lo que se publica en la “Gaceta d^ |,j 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
a que este concurso se refiere y Para 1 
miento de los interesados. ' n

Madrid, 11 de febrero de 1929.—E* ” - 
I. Suárez Somonte.

(“Gaceta” 7 marzo 1
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PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo
DE MINISTROS

Patronato Nacional del Turismo.
( En virtud de lo dispuesto en el Real decreto

27 de noviembre y Real orden de 22 de di- 
(¡e!Ubre último del Ministerio de Hacienda, ha 
seo autorizada la circulación de los títulos que 

Etegran el empréstito de pesetas 25.000.000, emi- 
Bo por este Patronato, en 50.000 títulos de a 
ra¡) pesetas'uominales cada uno, al 5 por 100 de 
[interés, amortizares a la par en 25 años, a partir 
ce l.° de enero de 1930, y cuyo detalle es el si- 
gnienté :

1 'Número de los títulos, 50.000.—Series, única 
de a 500 pesetas.—¡Numeración, del 1 al 50.000.— 
Fecha en que han de salir a la contratación pú
dica, 15 de marzo de 1929.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
líos efectos que determinan el artículo 28, caso 

ndu del Reglamento general de Bolsas de 
51¡e -liciembre de 1885 y el artículo 21 del Re- 
gamento de la Bolsa de Madrid de l.° de iunio 
de 1928. "

Madrid, l.° de marzo de 1929.—El Secretario 
general, José Antonio de Sangróniz.

(‘‘Gaceta” 6 marzo 1929).

Juntas Municipales del Censo Electoral.

Relación de los Presidentes y Suplentes de las 
esas electorales designados por las Juntas 

municipales del Censo electoral, que se publi
can en este “Boletín Oficial” en virtud de lo 
«puesto en la vigente Ley.

d -'1-M0NA.CID DE LA CUBA. — Presidente, 
• ’^iago Marco Mínguez; Suplente, D. Gre-

AkTiS110 Arracó-
Ly-c i •^-Presidente, D. Florencio Mancho 

ATh" \ lIi'Pablo López Paulo.
D- Joaquín Sicilia Pari- 

^AÍ. •0VruD\^ lctorianu Gracia Agudo.
úo b\N. Presidente, D. Celestino Va- 

an: Suplente, D. Gregorio Cortés

1?"esidente’ D- Felipe Onde 
^lanuel Gilaberte Arbez.

‘ Munud \vDL ^FATAYUD-Presidente, 
°nbs Peiu; Ga'd Herrazquin; Suplente, don 
^IJUESCA as'cual- * 

Ainú ■ < ,,res'(lente, 1). Saturnino Marti- 
pbuplente. D. Pedro Yagüe Santos.

P¡(|uer D. Francisco Ri- 
1 er- Suplente, D. Nicolás Alloza Al- 

l^Prysi<,en^ D. Bruno Pellicer 
tC‘ Sllvestre Lahuerta La- 

tÍMntlago .ARMAS. — Presidenta,
Pére^ n° ^,llan; Suplente. 1). Dem -

: PV ^'^'íJASA. — Presidente.
PJ01 Conde ° L n<:t/ SuPlente, D. Francis-

CERNERUELA.—Presidente, I). Valero Min- 
guillón Moria; Suplente. D. Juan Lázaro Pérez. 

CETINA.—Presidente, D. Andrés Cerdán Co- 
nesa: Suplente. D. Vicente Ibáñez Velázquez.

CE ARTE.—Presidente. D. Félix Gajón Ferrer- 
Suplente. D. Ensebio Gajón Ferrer.

CHODES.-Presidente. D. Manuel Marín Cuen
ca : Suplente, D. Dámaso Liarte Ostáriz.

EJEA DE LOS CABALLEROS.—Sección 1”: 
Presidente. D. Juan Nogué Pueyo; Suplente, don 
Domingo Díez-Madrazo Racaj. Sección 2.a: Pre
sidente, D. Pablo Madurga Garcés: Suplente, don 
Gonzalo Dehesa Sagaste. Sección 3.a: Presidente, 
D. Jorge Sagaste Racaj; Suplente D. Angel Car
ees Fernández. Sección 4.a: Presidente. D. Balbi- 
no Pueyo Pérez; Suplente, D. Mariano Abadía 
^audin. Sección 5.a: Presidente, D. Hilario Muri- 
°J^Te,: SuJ)lente' ,D- Enrique Laeampa Orús. 
FARASDUÉS. — Presidente, D. Juan Pemán 

Dueñas; Suplente. D. Federico Artigas Cortés
i D'E L.0S NAVARROS—Sección
1/ : 1 residente, D. Isidoro Mateo Melguizo: Su
plente. D. Sixto Lucia Marzo. Sección 2.a: Presi
dente D. Domingo Mainar Felices; Suplente, don 
Juan Guillen Pardos.

IBDES— Presidente. D. Celestino Esteban Pé
rez; Suplente, D. Angel Garcés López.

ILLUEGA. — Presidiente. D. Eleiiterio Pér‘z 
Chueca: Suplente, D. José Forcén Aznar. 

LAYANA.—Presidente. D. Celestino Mayayo 
™YTezÁrSuP1,ente’ D- Miguel Jiménez Salvo. 
MALON.—Presidente, D. Francisco Zueco An- 

gt\S; ASTU^lente‘ D’ Sebastián García Serrano.
, MALI TCA DE AREA.—Presidente. D. Martín 
VVa Torcían; Suplente. D; León Tzuel Árbei. 

^^ESONES DE ISUELA.—Presidente, D Juan 
Molinero Horno; Suplente. D. Nazario Tbarzo 
Marco. ■

MOAHERDE.—Presidente. D. Pascual Jimeno 
J erez; Simiente, D. José Sicilia limeño. ‘ 

MORES —Presidente, D. José Yarza Roldán; 
Suplente, D. Tose Becerril Rodrigo.

MUEL. —Presidente. D. Estanislao Serranil 
Soler: Suplente. D. Pedro Casas Orga.

OLVÉS —Presidente. D. Rudesindo' Morales 
D- Macario Clemente Pérez.

I INSEGUE.—Presidente, D. José Sangres Lo- 
rente: Suplente. D. Esteban Aísa López.

PEA SENO A DE JALÓN.—Presidente, D. Ra
món Sebastian Benedí; Suplente. D. Angel Ca- 
sabona Cunchillos.

FEEITAS.—Presidente. D. Joaquín Olivito La- 
muela: Suplente. D. Emilio Bielsa Soler. -

1 l l-.BLA DE ALFINDÉN.—Presidente, don 
Mar-ano Murillo Arranca; Suplente. D. Leonar
do Vidal Blasco.
. .HUESCA. Presidente. D. Mariano Pérez Ról-

D- Joa'cluTn Jiménez Ferrer. 
lORKALBILLA—Presidente. D. Mariano Pé- 

ICm!>a\ncwAÍzSutiente' D‘ Mariano Arribas Algas.
1 RASMOZ.—Presidente, D. Justo Ibáñez La- 

lente. D. Gregorio Lahuerta Gil.
A DE JALÓN.—Presidente, D. Manuel 

Kondon García: Suplente, D. Pedro Escuer Co
rreas.

VALMADRIiD.—Presidente, D. Joaquín Mairai
J cresa; Suplente. D. Mariano Corzán Cortés.

\ ILLAFRANOA DE EBRO.—Presidente, don 
Francisco A aliente Pérez; Suplente. D. Celedonio 
López A moros.

VILLARROYA DE LA SIERRA.—Sección 1.a:
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Presidente, D. Eugenio Martínez Alcázar; Su
plente, D. Román Hernández Herrero. Sección 
2.a: Presidente, D. Jorge Melendo Rincón; Su
plente, D. Juan Lozano Felipe.

VISTABELLA. — Presidente, D. Manuel Do
mínguez Felices; Suplente, D. Domingo Laín 
Mainar.

Zaragoza, 14 de marzo de 1929.

Núm. 2.273.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Camineros.
Relación de camineros peones admitidos a 

examen para Capataces y de los no admitidos 
por no reunir las condiciones reglamentarias.

Admitidos.
Isidro Alfambra Peralta.
Lorenzo Bernal Deza.
Zacarías Casado López.
Juan Cucalón Vicente.
Modesto Gayán Pardos. .
Venancio Gómez Orera.
Mariano Ibáñez Martínez.
Manuel López Martínez.
Alejandro Marín Dieste.
José Marzo Ferrando.
Segifredo Ponz Climente.
José Pardillos Ibáñez.
Juan Rodríguez Joven.
José Sebastián Muela.
Jenaro Silvano-Masía.
Quintín Vela Marín.
Andrés Yagüe Ruiz.

No admitidos.
Luis Pascual de las Heras, por exceder de 

la edad reglamentaria.
Todos los incluidos en la relación de admiti

dos deberán presentarse en las oficinas de esta 
Jefatura, calle de Santa Cruz, número 19, el día 
26 del presente mes, a las diez y seis horas, en 
que se dará comienzo a los exámenes de ap
titud.

Quedan autorizados los camineros peones 
para dejar el servicio a que están afectos con 
la anticipación necesaria para poder llegar a 
esta capital el día anterior al citado para el co
mienzo de los exámenes, dando previo aviso al 
capataz encargado del trozo.

Zaragoza, 8 de marzo de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 2.278.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

D. Emilio Vila Alvar^z, Comandante de Inten
dencia, Jefe del Detall y Labores del Parque 
de Intendencia de Zaragoza;
Hace saber: Que el día treinta del actual, a 

las once de su mañana, se procederá a |a. 
en pública y verbal licitación, antelajlln 
nómica de este Parque, del materialin¿ 
existo en el mismo, rigiendo en dicho 
precios-límites que obran en el expedient 
al efecto se instruye, el cual queda de ma» 
to en esta oficina todos los días Lborabí 
diez a trece, para conocimiento de los n'i 
seen tomar parte en la licitación, así í 
cantidad y clase del expresado material 
brándose este acto con estricta sujeción 
ley de Administración y Contabilidad! 
Hacienda pública. -

Zaragoza, once de marzo de mil 
veintinueve.—Emilio Vila.

nove?;

Núm. 2.274.

SECCI01 PROVINCIAL DE POSITOS OE ZAR^l

Al 
calle 
tribu 
prest 

[cada
Ar 

últin
. gAve

Por el Excmo Sr. Director general déla 
Social y Emigración, ha sido nombrado Ai 
ejecutivo, para que realice los descubierto- 
a su favor tiene el Pósito Social de la villi 
Aguarón, D. Pascual Jimeno Andrés.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en!1 
de Procedimientos de 26 de abril de 19 
hace público en este periódico oficial.

Z ragoza, 11 de marzo de 1929.— E1 Jefe 
Sección, Lázaro Tabarés.

AJI

Extr 
mi 
vii

insta 
íuen 
losv
ma ( 

! Re 
te I.
1* 1 
pese-

Núm. 2.270.

Facultad de Ciencias de la Universa 
de Zaragoza,

Quedando vacante el 9 del corriente la i 
liaría temporal del tercer grupo de la 8» 
de Exactas (Cosmografía, Astronomía esfé? 
Geodesia, Complementos de Cálculo y 
racional), con la gratificación de dos mil i 
tas, se anuncia a concurso entre Licenciad 
Ciencias Exactas que hayan efectuado 
cicios de dicho grado, con arreglo al IL 
nueve de enero de 1919 y disposicioae? 

mere 
lar 1 

‘vertí 
de b 
'casa 
Vice 
del i

-tida
01: 

de / 
real! 
insta 
pala- 
locar 
diani 
to la 
dor 
de la

Ai 
ció 1 
y d .

plementarias.
Los aspirantes presentarán sus instancu* 

bidamente documentadas y dirigidas ali: 
Decano de esta Facultad, en el improrrC? 
plazo de veinte días, a contar desde ehií: 
al de la publicación de este anuncio enl^ 

desti

cual 
Rani
•Asín

; D(

le fv

del

ta de Madrid. .
Con arreglo a lo dispuesto en el . 

cero del artículo 10 del citado R. D- *a ta¿ 
Facultad podrá acordar la práctica 
ejercicio entre todos o parte de los asp1^, 
lo que se anunciará en el tablón de 
oficiales de la Facultad, con la debida 
ción. .. 1

Zaragoza, 2 de marzo de 1929.-61^1 
de la Facultad, Fermín Romeo.— 
Decano, G. Calamita.

^iií 
otra
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'á a lat. i Núm. 604.

¡ai¡2 ijiatasiínto ii la 5. B. i lamrial Ciudad di Zaragoza, 
oh o ach '
cediente 
de mai¡ 
borablt 
IOS ^i¡i

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
roisión permanente durante el mes de no
viembre de 1928. .

asi co$ 
laterial,; 
ujecióo

’ Sesión del día 6. 
(Conclusión).

ilidad Aprobar las relaciones de propietarios de. las 
calles de Boggiero y Argensola que han de con- 

noveei tribuir a la pavimentación de las mismas; los 
presupuestos, bases y cantidad a satisfacer por 
cada propietario.

Anular el acuerdo munieipal de 21 de agosto 
último, por el que se autorizaba a D. José Iri- 
goven y otros vecinos de la calle de Garbo, para 

7)D1R instalar en ella, con ciertas condiciones, una 
'■ fuente pública, hasta que estén conformes todos 

los vecinos y propietarios de terrenos de la mis- 
■al de.! ma calle y limítrofes.
rado Ai Resolver la instancia formulada por D. Vicen- 
ubierloi Ie Lope Ondé, con los siguientes condiciones: 
9 la vilii ' Eximir a dicho "señor del pago de las 504 
l5i perctas por agua para reforma de la casa nú- 
do enh mero ( e Ia caLe <lel Conde de Aramia. 2.a Anu

lar los recibos de agua para obras y agua y 
vertido de usos domésticos de dicha casa. 3.a Dar de 196 

:ial.
-E' Jefe de baja en los arbitrios de agua y vertido la 

tasa de referencia; y 4.a Que se cobre a don 
Vicente Lope Ondé el canon de agua y vertido 
del primer trimestre del año actuad de la repc- 

dida sa núm. 3. .
Obligar a la Sociedad “Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza" a quitar de las obras que está 
balizando en el paseo de María Agustín, para 
Malar una cámara subterránea, la torrecilla de 

i.-tro que sirve de entrada a la cámara, co- 
uido topes enrasados en el pavimento; estu- 

inte la: ad0, además, y 
9 la to la autorización 
daesfé^ r

y solicitando del Ayuntamien 
g ------ ^ctv.ui^.paTa la colocación del aspira

— y canalización necesaria para la ventilación 
i y Me» a obra subterránea.
Dsmilf' ■ ntorizar a D. Mariano Anadón. D. Pruden- 
lenc^i: ■ Eirtínez, doña Isabel Valencia. D. José Gil 
idolod • u; Cristóbal Falcón, para establecer pocilgas 
al E.D .y.^adas a la recría de cerdos en la calle de 

DÍones! c. ''rr^ M; explanada del Sábado, 10; Pas- 
Rat:;-.1" Chúnto, 12; Puente Virrey. 20. y camin ) 

staoN 3^9- .respectivamente. '
jas si8 . .. a lnstancia presentada por D. Sixto 
nrorri^ Ub'cJ ' I *la Concepción Gil. solicitando la ins- 
LlsiiC' V /16 pocilgas en Liria. 27. por no reunir 
eidí- Vvj cc,"diiciones higiénicas.

ne (p.) \er a Santos Muñoz la lianza que tie- 
, ' ■1’.' .''?.ltada para responder al concurso que

P. Vindicado para el suministro de Gasolina.Rtsol ,JUU|1-CacL0 Para suministro de gasolina, 
‘iuvorablemente la instancia presen- 

del o,"1. . " Manuel Escoriaza. como presidente 
tél Zar¿y^.0 (le Administración de “Gran Ho
ra sustiP'25', solicitando autorización pa-
^^adaU11 i ^anza en metálico que tiene de- 
ci.ncur^/"P ,a Caja municipal, para responder al 
Olra en (i ^Hstrucción de un Gran Hotel, por 

t b^sest10 re s municipales.
• ■ín K'Y -a autorización solicitada por don 

ri l"'ta¿;. ‘ ' nan^ez y D. Antonio Hernández pa- 
CCr puestos de venta en la calle del

laM

je 80i 
bida

1 u C1

Conde de Aranda, y retirar las concesiones de 
puestos de venta que existen en la referida ca
lle. destinando, una vez desaparecido el puesto 
de melones, la plaza de San Antonio Abad para 
colocar subastadores, vendedores ambulantes, et
cétera, en las condiciones establecidas en el Ne
gociado de Hacienda.

Anular el acta que la Imspección de arbitrios 
levantó a D. Doroteo Sauz, por tenencia de bi
cicletas sin matrícula.

Fijar en 200 pesetas la cantidad a satisfacer 
anualmente por D. José Azana, en concepto de 
impuesto por la manteca utilizada en su fábrica 
de galletas.

Autorizar a D. \ alentín Azuara para abrir un 
depósito de licores y anisados que tiene en la 
avenida de Hernán Cortés, núm. 46 B. traslada
do de la calle del Heroísmo. 41.

Deengar a D. José Urroz la adjudicación di
recta que solicita del pelo de cerda ’ almacenado 
en el Matadero y sacar a concurso todas las 
existencias con arreglo al pliego de condiciones 
que acompaña al dictamen del Negociado.

.Autorizar a D. Salvador Piño! para colocar los 
ocho veladores solicitados frente a la fachada del 
café Royalty. desde el l.° de los corrientes a 30 
de abriQ próximo, debiendo satisfacer la canti
dad de 705’90 pesetas, en las condiciones esta
blecidas por el Negociado; y a D. Alfredo Icha- 
so. 4 veladores frente al café Oriental, durante 
el mismo plazo que el anterior y por la cantidad 
de 352’95 pesetas. El señor Sesé hizo constar 
su voto en contra de este acuerdo, porque di
ficultaba el tránsito.

Conceder a I). Martín Martínez y doña María 
Aznar, permiso para instalar en la Gran Vía 
puestos par» la venta de churros, en el lugar 
que señale la Guardia municipal, satisfaciendo 
mensualmente, por adelantado, el arbitrio de 60 
pesetas, y reservándose el Ayuntamiento la facul
tad de retirar la concesión en tiempo de Fe
rias y cuando lo estime conveniente, sin dere
cho. por parte del concesionario, a indemniza
ción ni reclamación alguna.

Autorizar a D. Elíseo Carranza para traspasar 
a I). Marcos Lobera el depósito de vinos esta
blecido en la calle de Espoz y Mina, 30, ajustán
dose a las condiciones fijadas en el Negociad) 
de Hacienda.

Desestimar la instancia presentada por I). Car
los Martínez, en la que solicitaba permiso para 
instalar un puesto de churros en el paseo de Sa- 
gasta o en la calle de Sobrarbe.

Acceder al permiso solicitado por Wang Tiang 
A ong, para establecer un puesto destinado a ’a 
venta de juguetes en la calle de Estébanes.

Reducir a 144’38 pesetas, la cuota del impuesto 
de inquilinato satisfecha por doña María Fuer
tes. y devolverle la cantidad satisfecha demás. 
.Elevar a escritura pública la concesión del 

afianzamiento del servicio municipalizado de con
ducción de carnes y el Reglamento de dicho ser
vicio.

Adjudicar a Mariano Vela el aprovechamiento 
de pastos de la Mejana de la Máquina de Al'focea.

\ ender a D. Victoriano Jiménez un pequeño 
cuarto, que adquirió el Ayuntamiento con la ca
sa núm. 121 de la calle del Portillo, y que Ja 
origen a una servidumbre de la casa núm. ICO 
de 1a calle Agustina de Aragón, propiedad del 
solicitante, por la cantidad de 350’80 pesetas.

M.C.D. 2022



880 BOLETIN OFICIAL

Que el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
en 20 de diciembre de 1927, por el que se permi
tía la reinhumación de cuatro restos de adultos 
en las sepulturas de tierra, se haga extensivo 
a los nichos.

Aprobar el dictamen presentado por el Nego
ciado de Propiedades, expresando la forma en 
que han de ser vendidos los nichos a perpetui
dad recientemente construidos.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los Negociados, con el conforme de los se
ñores que forman las ponencias respectivas.

Aprobar un dictamen del Negociado de Pro
piedades, proponiendo la enajenación, a favor de 
D.a Mercedes y Pilar Sinués, de una faja de te
rreno sobrante en la vía pública, y averiguar 
quién ocupa actualmente dicho terreno y en vir
tud de qué autorización.

Sesión del día 20.

Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior. . .

Conceder, correspondientes, los siguientes per
misos: Para construir: a D. Marcelino López, 
en Avenida Central, sin número-; a D. Elias Mo
ra, en América (Barrio de Colón) : a 1). Hilario 
López, en Habana (Caminó del Vado) ; a don 
Antonio Moza, en Grao, 7; a D. Emilio Cubero, 
en Ricardo del Arco, sin número; a D. José To
rrecilla. en Grao: a D. Manuel Sauz, en Grao, 
y a D. Francisco Marín, en Grao: para aumentar 
piso: a D. Félix Sáez. en Fita. 21; a D. Ceferino 
Águd, en Hernán Cortés. 7; a D. Vicente Barra- 
china. para la apertura del hueco de puerta, en 
la Plaza de Tejedores: a la Sra. Viuda de don 
Tomás Quintín, para modificar dos «huecos ven
tana. en Torrero. 7; a D. Santos Gil, para cons
truir tapia en parcelación Pallares: a D. Ramón 
Abadía, para modificar huecos de puerta cons 
truir paso, en acera Heroísmo. 29; a D. Raimun
do Monterde, para construir terraza, en Miguel 
Servet, 59; a D. Mariano Murillo, para en maci
zado y apertura huecos, en Portillo, 145, y a don 
Francisco Espada, para reformar distribución 
y construir alero, en Gascón, núm. 3.

Autorizar a D. Francisco Bellas Jiménez, In
geniero de la Sociedad Constructora Hispano- 
Africana, para ap úcar cuantos materiales precise 
en las Rondas y puntos que señale e! Sr Arqui
tecto municipal, con destino a la pavimentación 
de las mismas.

Que 1a Sociedad “Fomento de Obras y Cons
trucciones” . continúe con la conservación retri
buida. cuyo plazo de cinco años terminó el día 7 
de! actual, durante 15 años, según el contrato de 
pavimentación urbana, de 2.000 metros de ado
quinado correspondientes a la pavimentación ge
neral. colocados en la calle de Costa.

Que por operarios municipales se retire el p*- 
lar existente en la calle de Ramírez, tres metros 
más adentro del punto donde se halla en la ac
tualidad. siendo de cuenta del peticionario don 
Pedro Navarro Berástegui, los gastos que ello 
origine.

/Declarar caducada la licencia solicitada por 
D. Marcelino Barrio- Caso en el año 1923, para 
construir una casita en e! Camino del Vado, sin 
número, por haber transcurrido con creces el 
tiempo de su validez.

Hacer saber a D. Antonio Fiera y Jané, Di ■

rector Gerente de la Sociedad Anónima q 
mentó de Obras y Construcciones”, adjufc 
taria del concurso de pavimenación urbana c 
la Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza",^ 
obligada al entretenimiento de 21.530 niy 
cuadrados de pavimento, correspondientes a 
pavimentación de la caja de la vía, y 0’50^ 
a cada lado, o sea dos metros superficiales 
metro lineal de vía.
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Denegar la instancia de D. Pedro Do^ f”' 

Monzón, solicitando sea dada de baia, en !u<
. .os de agua y vertido y a partir de ].• 

actual, la casa número 23 ue la cañe de las Ar Aí

Conceder al niño Antonio Ruifernández Loa 
una de las becas que existen vacantes en 
Escuela de Música.

Abonar a D.a Bernardina Arantegui Marq®
Maestra directora de la Escuela de Caseta- 
cantidad de 250 pesetas anuales, como indea 
zación por casa-habitación, a partir de 1? 
septiembre de 1927. 

Proceder, con arreglo al acuerdo de 20 de
ciembre último, a la nacionalización de la ara 
Escuela mixta existente en la llamada Venta 
Olivar.

Desestimar la instancia de D. Antonio Do» 
Mur, solicitando ser incluido en el turno pan 
provisión de porterías de Escuelas.

Conceder a D. Manuel Ibáñez Castejón. L 
pector 3.° del Cuerpo de Veterinarios muir 
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pales, aumento de sueldo por razón de quine» 
nio equivalente al 10 por 100 del sueldo quet 
cibe, a contar de 5 de enero de 1926. terioi

Le.

Conceder la jubilación a D. Miguel (¡are 
Ttoy. Guardia de Paseos y Arboledas, asigna 1 
dolé un haber pasivo de 1.784’25 pesetas.

Anunciar concurso-oposición entre los intó| 
duos de la Policía de Abastos, para proveer 
plaza de Escribiente de dicho Cuerpo, facuta 
dose a la Alcaldía para la designación del Ti 
bunal.

Reducir a 2.500 pesetas, el sueldo del Veta 
nario- Inspector de tiendas de pescado, cono 
diéndo'le al que desempeña este cargo una e' 
ficación anual de 500 pesetas. Esta plaza septí 
veerá corriendo la escala y la que'quéde vacan 
se acumulará a las oposiciones anunciadas.

Reconocer a favor de D. Domingo CamP8 
un crédito de 4.156’65 pesetas, importe des 
turas por suministro de géneros para la V' 
Amparo, que no le habían sido satisfechas 
falta de consignación en el presupuesto acq

Autorizar a D. Magín Bonet para trasij’- 
a favor de su hermano José, el puesto qu6 °L 
con una garita de refrescos en el Paseo , 
Independencia.

Autorizar a D. Fabián Latorre, para iniyi 
una garita de tiro mecánico en las inniedi'o 
de la Fábrica de Sombreros.

Autorizar a D. Valentín Azuara para a J 
con arreglo a las disposiciones de la Orden 3 
un depósito de vinos generosos en la A' ' 
de Hernán Cortés. 46 B.

Denegar las instancias de María Costa. • J 
Ies Moreno y Francisca Mondo, en queJ'JÓ| 
adjudicación de puestos para la venta de I 
nes. y proponiendo que se adjudiquen P | 
basta. _ I

Reconocer a favor de D. Roberto óa''1) I 
crédito die 2.875’50 pesetas por 
vidrios, cuyo importe no le pudo ser san-
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por falta de consignación en el presupuesto vi
gente:
Autorizar a D. Pablo Figueras Gracia, para 
traspasar a su convecino Apolonio, Bláseo, 'a 
cueva que posee en Juslibol, obligándose a cum- 
p|jr todas las condiciones que se impusieron al 
iefwr Figueras.

entes ¿. 
1 50 ¡pietr 
Reíales >

ro D(lii
para

en los 
de ].« 

las Arr 
dez Lóp 
ites en

asetas.

de 1,

Autorizar a D. Joaquín Marín Ansón, par.i 
construir un puentecillo sobre la cuneta del lado 
derecho del Camino de San José, frente a la 
¿nca señalada con el número 40. 

Adjudicar a. D. Esteban Navarro, por la can
tidad de 500'15 pesetas, el concurso celebrado 
para la adquisición de 53 troncos maderables

Resolver una instancia de D. Celso Moreno
licitando la enajenación, como colindante, de 
Bna parce a sobrante de vía pública en Porti
llo, 17, en el sentido de que no se conceda ningún 
Miren dicho punto hasta qu eno terminen to
talmente los derribos.

■ 20 de

Venta

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
e la me °S ^efociados, con el conforme de los se 
VenM "T qUe f°rman laS Ponencias respectivas.

Hacer constar en actas el sentimiento de la 
nio IV por el fallecimiento del Excelentí-

- R0,Sr. Capitán General nombrado para esta 
Región, señor García Trejo.
balizar pequeñas obras en el Mercado de 

pescados.

no pan

:ejón, 6 
)s muÉ

Sesión del día 27.e quinfl» 
o que pe Lectura y aprobación del acta de la 

tenor. sesión an
leUd Í4Mrís&na fac,tura imP°rtante la suma de 
' ' " cribi) ’ P'M' el sumlm5tro 'de dos máquinasas.
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Anunciar concurso para la coníección de uni- 
«nmníipakT"0' COn desti110 a los Ordenan- 

toncara™ f00®"?' P°r “"a sola vez, a doña 
'■Mano V1' Vmda deI íarokro municipal 

RnsualS ‘“Pm-tante el haber de ocho 
ipercibía pi ‘ ,c Jornal de 6 50 pesetas, que K Gausante, y una mesada de su¿ery.- 

de W 
por;

ib-rf.

.d,e D' Antonio Torca!, ^visión de nm t 'lnC Vldo en el turno para la 
I Recibir PP’.^ria-s de Escuelas.
'iCIamen e!niH/^Onahufnte-' de acu€rdo con el 

ejecutadas PnOri1%ComiSÍÓn especial, las 
Marta. " s en el Grupo escolar de Santa 

1 e^unci^p .
coiicurso para la adquisi- 

,le la La  ir 1° COn a la Sección mon- 
: Autorizar municipal.

v atró • ■°mas Sonano para instalar 
fa 'J°sé Ven CCL^"eS e,n Un solar propiedad 
i-^'Hidad de^irm 611 a ^ran Vía, abonando 
^nura. pesetas, en concepto de 
L^ular el - .

a d ' V'1 tlUe la InsPeoción de arbitrios 
ba sin Pago deT ^ChÓlb por ejecución de 

4. de kv tíe derechos.
óbtt?,5 al celad, r n ^Salafón del Cuerpo de 

I °rro de t; ’ Ml§vUe! ^añez> por haber 
Mor ^cer a l5t'no en Eelegrafos.
'< 5un crédí^01! U- francisco Vicente 

aboíiarU 0° Pesetas’ ^e por error 
Guadas iC1!-una 1Klu,dación de jas 
n de un L,. ? ,a Amparo para habi- 

ocal de aislamiento.

I ción I n h D'IL,U1S Pascual, para la coloca- . 
ion de ocho veladores en la acera del Café 

Gambrmus, desde el IP del actual hasta 31 de 
maizo al.onamio en concepto de afianzamiento 
la cantidad de 589'90 pesetas.
enSia <le bajaf ce ^"^rmi^a'd con el informe 
emitido por el Sr. Arquitecto municipal, en el 
padrón de so ares uno situado en la calle de 
\uia.s, propiedad de 1). Joaquín Peirona.

Que de la cantidad de 200 pesetas concer
tada con D José M.a Azanza Fuertes para ei 
pago de sebo y manteca, que introduzca con 
10V¿n° a ? íabrica de galletas que posee, las 
IOS 80 pesetas que le cobró la Policía sanitaria 
de Abastos con posterioridad a la concesión del 
COllCld LO.

Autorizar la instalación en las inmediaciones 
de ia Fabrica de Sombreros (Gran Vía) de las 
siguientes garitas: a D. Demetrio Casanova, 
co umpios; a D José López, de tiro al blanco; 

A n cail11Sa Cornago, de venta de refrescos; 
a D. Guillermo Monis, de venta de refrescos 
,a D. José Prieto, para la venta de cocos y refrescos. j ic.

Anular el acta que la Inspección de arbitrios 
Jevanto a D.a Francisca Marín, por ejecución de 
.obras sm licencia en la casa num. 10" de la calle 
QC Xv Lrí3,S.

Recibir definitivamente las obras relativas a 
la construcción de un pabellón destinado a baños 
en el rio Ebro y devolver la fianza al contra
tista de las mismas.

Conceder a D.» María y D? Catalina Más, el 
A11UH) con esponidiente a la sepultura núm 667

dC Torrero’ Por la suma de 
indicia0 pesetas1 yccon sujeción a las condiciones 
indicadas por el Sr. Arquitecto municipal en el 
informe adjunto. 1

Autorizar a D. Juan Francisco Egido Zelava 
en el t€jado del edificio de las Escuelas de Santa Marta.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados, con el conforme de los 
senoies que forman tas Ponencias respectivas. 

, Aprobar las tantas formuladas por la Direc
ción de Desinfección municipal que deben regir 
en as desinfecciones periódicas que ordena la 
Real orden de 21 de diciembre de 1927. y auto- 
Xafiosa mSerfi A1lca!(le Para Poder contratar 
aboños. modificando las tañías o vendo al d- 
tado facultativo municipal. "

Núm. 2.246.
Junta Provincial de Beneficencia de Navarra.

J,inta4.hace saber: Que por Real orden 
de 2o de septiembre de 1925, le fuá conferido el 

a fl*n1acióu q,,e en esta capital es- 
fbl, ? D" Jupn iRuiz de R,cla’ en su testamento 

otoigado con fecha 4 de noviembre de 1612 en 
el que dispuso, en su cláusula 27, que las rentas 
anuales de sus bienes sirvieran para remedio 
de casar huérfanas pobres necesitadas de esta 
ciudad, pero prefiriendo a los parientes del fun- 
dadorjiaciendo especial mención a los hijos de 
1 edro Calejo residente en La Almunia de la 
provmcia de Zaragoza, y otro Pedro Calejo, con 
vecindad en el barrio de la calle de Mayor de 
dicha localidad. J
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Y la indicada Junta provincial de beneficen
cia, dando cumplimiento a la voluntad del ins 
tituidor Sr. Ruiz de Riela, por medio del pre
sente edicto llama a cuantas personas se consi
deren con derecho al disfrute de los legados 
mencionados, a fin de que dentro del término 
de veinte días, contados desde su publicación 
en los Boletines Oficiales de esta provincia y de 
la de Zaragoza, presenten sus solicitudes en la 
secretaría de esta Junta provincial acompaña
das délos documentos que acrediten cumplida
mente las condiciones impuestas por el fun
dador.

Dado en Pamplona, a 9 de marzo de 1929. 
El Gobernador civil Presidente, Manuel Pérez 
Roldán.—El Secretario, Julio Añoveros.

SECCIÓN SEXTA
Bubierca. N.° 2.262.

Para su provisión con arreglo a lo dispuesto 
en la R. O. de 11 del pasado diciembre, se anun
cian las vacantes de las plazas de Practicante y 
Matrona Partera de este Municipio, con la retri
bución anual de 250 pesetas cada una de ellas, 
admitiéndose solicitudes en esta Alcaldía, por 
término de treinta días, contados desde la fecha.

Bubierca, 9 de marzo de 19¿9.—El Alcalde, 
Miguel Borque.

* * *
. N.° 2.130.

Por este Ayuntamiento, y a instancia del 
mozo Victoriano Borque Bueno, concurrente 
al reemplazo de 1927, se ha instruido expedien
te justificativo para probar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de su her
mano José Borque Bueno, y a los efectos de 
los artículos 276 y 293 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido José Borque, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero posible de datos.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Borque, para que comparezca 
ante mi autoridad, o la del pueblo donde se 
halle, y si fuere en el extranjero ante el Cónsul 
español, a fines relativos al servicio militar de 
su referido hermano.

El repetido José Borque Bueno es natural de 
Bubierca, hijo legítimo de Pedro y de Bonifacia, 
nació el 11 de octubre de 1889, y cuando se 
ausentó de este pueblo el 4 de marzo de 1915‘ 
vestía traje de pana verde, era de estatura re
gular, pelo castaño, barba roya y color blanco.

Bubierca, 4 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Borque.

Bujaraloz. N.° 2.265.
Por el presente se anuncia por segunda vez 

el concurso para proveer la plaza de Matrona de 
esta villa, cuya dotación anual es de 300 pe
setas.

Las solicitudes serán presentadas en la;; 
cretaría de este Ayuntamiento o dirigidas al i. 
calde-Presidente, debidamente reintegrada, 
durante los treinta días siguientes al de¿ 
fecha del B. O. en que aparezca este anuncio 

Bujaraloz, 7 de marzo de 1929.—El Alcali, pieza^i 
Pascual Villagrasa. p

fi. íriu 
Casti.
Hago'

eiexpet
incorpo 
ifetado 
i? mi p

Calatayud. N.o 2A;
Se abre concurso para la provisión en p» 

piedad de una plaza de Médico tocólogo moa. 
cipal con el haber anual de 3.000 pesetas, y ; dieí 
obligación, por parte del designado para ? ’ 
cargo de dirigir el Instituto local de Puericni- 

fiíoacií

bpieza.
iijuient

tura; y dos plazas de Matronas, con el sueldo* Casti 
600 pesetas al año cada una. defebre

Los solicitantes dirigirán s.us instanciasdh-‘iM 
cumentadas a esta Alcaldía, en el plazo dote detM 
ta días, contados desde la inserción do eí d-J pue1 
anuncio en el B. O., transcurrido el cuals;pro
veerán los expresados cargos.

Calatayud, 9 de marzo de 1929.—El Alca 
A. Bardagí.

Ven ।
ment: 

lento f 
a a 

para
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•.torn 
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Se abre concurso para la provisión en 
piedad de una plaza de Veterinario titular, 
tada con el haber anual de 1.250 pesetas.

Los solicitantes dirigirán sus instancias do 
mentadas a esta Alcaldía, en el plazo de tr' 
días, contados desde la inserción de este an 
ció en el B. O., transcurridos los cuales se p 
veerá.

Calatayud, 9 de marzo de 1929.— El Ales 
A. Bardagí.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 26 
Reglamento para la contratación de las ob 
servicios a cargo de las entidades munici 
quedan expuestos al público, en la secreta^ 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
los pliegos de condiciones facultativas, 
micas y administrativas que han de regir en 
obras, mediante subasta, para el saneamien 
pavimentación de esta ciudad; podiendo 
sentarse las reclamaciones que se estimen 
tinentos, y advirtiendo que no será atendí^ 
guna que se presente transcurrido qae - 
indicado plazo. /

Calatayud, 12 de marzo de 1929.—El A 1 
Presidente, A. Bardagí.

Cimballa.
Por dimisión del que la desempeñ^h-’: . 

proveerla interinamente, se baila vacan 
cretaría de este Ayuntamiento, dotad.’ " r 
haber anual de 2.000 pesetas, pagadas 
mestres vencidos, pudiendo solicitarla . 
el plazo de treinta dias, todos los indivi 
pertenezcan al cuerpo de Secretarios-

Los aspirantes dirigirán sus iDS^an.ca^, 
mentadas y reintegradas a esta Alcaa 

Cimballa, a 7 de febrero de 1929.—E ‘ 
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Castiliscar. N.° 2.127.

incio.

en pr 
) mufli-
ías, y

ueries.

p. írineo Arbués, Alcalde constitucional de 
"Castiliscar’, provincia de Zaragoza;
^go saber: Que a instancia de Máximo La- 

Alcalk pk z 3 y Para que surta sus efectos en 
' elexpediente de prórroga de primera clase para 

¡aeorporarse a filas el mozo expresado, 
liiilado en el año 1925, por el Ayuntamiento 
jemi presidencia, se sigue expediente en ave- 
-.Toación de la residencia actual, o durante 

' yi diez años últimos de su hermano Elíseo 
para a bpieza rafalla, y cuyas circunstancias son las 
lieri,.; dientes: Es hijo de Anastasio y de Julia, nació 
leído? so Castiliscar, provincia de Zaragoza, el día 25 

jefebrero de 1894, teniendo, por tanto, ahora, 
masd(. í¡M 35 años; su estado era el de soltero y 
j8te deoficio del campo al ausentarse hace 18 años

"1 pueblo de Castiliscar, que fué su última 
•idencia en España.

para

de eí

Ah

en pr 
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.8.
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) (reto 
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Yen cumplimiento de lo dispuesto en el re- 
¡«mento vigente para el Reemplazo y Reoluta- 
liento del Ejército, se publica este edicto y se 
oega a cualquiera persona que tenga noticia 
el paradero actual, o durante los últimos diez 
nos, del expresado Elíseo Lapieza Tafalla, 
oe tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
y cribe. 1
Castiliscar, a 6 de marzo de 1929.—El Alcalde 
noeo Arbués. *

El Frago. N.° 2.266.
a Ip.Ií elP I 8?00 ^esierío 61 concurso anunciado en 

¿n°'deeía Provincia del día 23 de enero 
¿tPi’JrU3 ? P¿ovlsión de la Pfaza de Matrona 

- teSP9n e-t6 MumoiPio» Por falta de aspiran- 
•0- ’' éónde nuevamente con la misma dota- 

e a-ihí a68^38’equivalente al 20 P°r 100 
el ' ‘d,r d® Medico, pagadas trimestralmente 
• Presupuesto municipal.
inní!ni-rt,lnÍ?.ndo las debidas condiciones 
irmino i n-* pIaza’ lo veriflcarán por 
'¿aDdoA^^d13?*3 esta Alcaldía, acom- 
Nuf-* ,nstapcias la documentación que 

“He su derecho.
^elBeJge^ marZ° de 1929'-E1 Alcalde, 
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dÍdei|Env- Jaraba. N.° 2.160.
6 haber quedado desierto el con

" '^^con iJ!,08?-1? de Practicante de Cirugía 
" > r/' F'jbGcadón de 250 pesetas, del 
^ia ñor L18 dotación del Médico titular, se 
?ode treintfl8a8da V6Z dicha Plaza, por tér- 

la ],17 dlas’.a co"tar desde que el pre- 
^pirantA 61 B °’ de la Proviucia/ 

elaley 33168 q?e. reúnan las condiciones 
•alrjia dnr d^igirán sus instancias a esta 
?ales se nrl6 61 ,tlemP° indicado, pasados 

Taraba p®P^oveerá. ■ 
Ollcio AdradosmarZ° de 1929 -EI Alcalde,

ía.
Ah

^rdefun., La N.° 2.258. ! 
í91 quela desempeñaba, se ! 

° plaza de titular de Medicina y i 

Cirugía de este partido, compuesto solo y ex
clusivamente del pueblo de su nombre, dotada 
con el haber anual de 1.375 pesetas, incluso el 
1U por 100 de inspección sanitaria y pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes ala misma, lo solicitarán a 
esta Alcaldía con las formalidades reglamenta
rias por plazo de treinta días, contados a par
tir de su publicación en el B. O. de la provincia.

LaZaida, 9 de marzo de 1929.-EI Alcalde, 
Pascual Clavero.

__ , . N.° 2.267.
Habiendo quedado desierto el concurso por 

falta de aspirantes para las plazas de Practicante 
j Comadrona, anunciadas en el B. O. de esta 
provincia, número 6, correspondiente al día 7 
rAne2M0K timo’ se anuncian por segunda vez 
a?26 ní nn250 pesetas, equivalentes 
al zO por 100 de la titular de Medicina y Cirugía 

La Zaida 9 de marzo de 1929.-E1 Alcalde, 
i ascual Clavero.

Ar Letux- N.° 2.269.
vacante la plaza de Inspector de Higiene y Sa- 

mdad pecuarias e Inspector de carnes de los 
Puebtos de Letux Lagata y Samper, con la do
tación anual de 196-75 pesetas por Letux, 91*74 
Lagata y ^3-51 por Samper del Salz, por el pri
mero de los citados cargos, y 491, 154 y 105 por 
los citados pueblos en su orden por el segundo 
cargo. ”

Las instancias se presentarán en esta Alcal
día, por termino de treinta días, pasado cuyo 
plazo se proveerá. 1

d? marzo de 1929--EI Alcalde, Mar
celino Kuesta.

Monreal de Ariza. N.° 2 263.
No habiéndose presentado solicitud alguna 

para las plazas de Practicante titular y Coma
drona anunciadas en el B. O. del día 24 de ene- 
io ultimo, se anuncian por segunda vez en las 
mismas condiciones que la primera.

Monreal de Ariza, 9 de marzo de 1929.-El 
Alcalde, Pablo Polo.

Monterde. N.° 2.280.
Por haber quedado desierto el, • ^ucurtuu uesierto el concurso 

anunciado en el B. O. correspondiente al día 
doce de diciembre último, para proveer la pla
za de Farmacéutico de este pueblo y los que 
con el integran el partido, que son: Nuévalos, 
Abanto y Cimballa, se abre nuevo concurso por 
el plazo de treinta días, a contar desde el en 
que aparezca el presente en el B. O.; durante ei‘ 
cual pueden presentarse ante esta Alcaldía, las 
solicitudes acompañadas de cuantos méritos Á 
servicios posean los solicitantes: y debidamen
te reintegradas. '

El sueldo que percibirá el agraciado será 589 
pesetas por el concepto de titular y 6.000 que 
satisfará una comisión de vecinos pudientes 
responsables.

! de marzo de 1929.~El Alcalde 
Aniceto Cobeta.
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Pina de Ebro. N.° 2.057.

Sj hace saber, que los presupuestos forma
dos para hacer efectivos gastos correspondien
tes a la Cárcel y Juzgado de primera instancia 
e instrucción de este partido y de la Delegación 
gubernativa del mismo durante el año actual, 
fueron aprobados oportunamente para elH, 
correspondiendo, a cada uno de los Ayunta
mientos de los pueblos de que se compone 
aquél, satisfacer las cantidades que se expresan 
a continuación: •

Por cárceles 

y Juzgad->
Por

Delegación.

Alborge ............................ 80‘96 12-85
Alforque.......................... 51'09 14*12
Almolda (La)................. 293*31 43 75
Bujaraloz......................... 307*66 52*43
Farlete.............................. 110*19 19*79
Fuentes............................ 423'88 94*1-0
Gelsa................................ 415*42 77*95
Mediana............................ 305*32 45*.i8
Monegrilllo..................... 188*93 26'72
Nuez................................. 78*17 18*83
Osera................................. ' 87*64 18*44
Pina............................ 741*04 86-76
Quinto.............................. 497*20 99*75
Rodén.. ... ,.... 41*40 9*48
Velilla................................ 160*34 37*24
Villafranca........................ 159'14 25*08
Zaida (La) ..................... 69*43 20 18

Total ......,.... 4.008‘12 704*21

i Al propio tiempo se requiere a los Ayunta
mientos de los pueblos indicados para que 
dentro de cada trimestre satisfagan la cuarta 
parte de la cantidad correspondiente a Cárceles 
y por semestres lo correspondiente a Delega
ción para atender cumplidamente a las obliga
ciones necesarias.

Pina de Ebro, a 1 de marzo de 1929.—El Al
calde, Agustín Gros.

Plasencia de Jalón. N.° 2.266.
Habiendo quedado desierto por falta de soli

citantes el concurso para proveer el cargo de 
Comadrona de esta villa, anunciado en el B. O. 
correspondiente al día diez de enero último, se 
anuncia por segunda vez, haciendo constar que 
el sueldo a disfrutar es el de 250 pesetas anua
les, y el plazo para solicitarlo será el de treinta 
días.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas y documentadas; pa
sados, se proveerá.

Plasencia de Jalón, 5 de marzo de 1929. —El 
Alcalde, Angel Clarabona.

Tiermas. N.° 2.260.
Por no haberse presentado aspirantes, se 

anuncia nuevamente la vacante de Farmacéuti-

co titular de este partido, compuesto 4, 
pueblos de ciscó y Tiermas, con la do-í. 
anual de 267*40 pesetas por los servicios^ 
ríos y residencia y el suministro de los me ' =,éej¡ 
mentos a los pobres se abonará con arrecí,- y hace • 
tarifa oficial de 21 de julio de 1923. 6 -

jindra, 
de casa

s, b$

Los aspirantes a dicha plaza, presenta^ 
solicitudes ante esta Alcaldía, en el térmií 
treinta días, contados desde el en queapan 
el anuncio en el B. O. de la provincia.

Tiermas, 9 de marzo de 1929.—El Ala 
Manuel Campo.

Unca:
íebastii

Por ti 
e' siguie 
ente an 
limiten

„ u. , Tobed'
Habiendo quedado desiértala plaza de ¡ »lico de 

pector de Higiene y Sanidad pecuaria deh .eran aj 
do Veterinario Tobed Codos, se anuncia ni Aalla 
mente por el tiempo de treinta días, conU 
desde que aparezca su inserción en el B.O lesechai 
la provincia, con el haber de anual de6ij citen si 

El Ay

setas por la Inspección de carnes y 365pe ulicient 
de Higiene y Sanidad pecuaria, pagadas pr Villale 
mestres vencidos del presupuesto muak I?.P. 0. 
más las igualas que pudieran resultar enar ------  
pueblos, cuyas solicitudes se remitirán en I 
plazo a esta Alcaldía, en que se proveerán 
tre los solicitantes en el que mejores conlT
nes reuna.

Tobed, 11 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
fael Pérez.

Utebo. N.°i
Por segunda vez se abre concurso para 5‘Ü efírc:

veer en esta localidad una plaza de Malrc 
Partera titular, con el haber de 400 p isetassi 
les, o sea el 20 por 100 del sueldo del Médie 
tular, pagadas del presupuesto por trim^ 
vencidos.

Las solicitudes, reintegradas y docura^ 
reglamentariamente, se presentarán en e.^ 
caldía, por un período de treinta días,aeN 
de esta inserción en el B. O.

Utebo, 10 de marzo de 1929.—El Atí 
Santiago Artazos.

Uncastillo. N-°

frv tn

ra rj

MÜcaci

ta de ¡c 
' todute 
kcho Jw

AGa pcPor este Ayuntamiento, y a instancia del 
zo Santiago Baztán Acín, núm. 6 del reemí dad, '• que
del corriente año, se ha instruido exp ’̂* y es 
justificativo para acreditar la ausencia P^T-^io, । 
de diez años e ignorado paradero da su es'r 
Leonardo Baztán Conde, y a los efect^|ivvata. 
puestos en los artículos 276 y 293 del 1^ ^jc 
mentó para la aplicación de la vigente *< -3, COrt 
Reclutamiento se publica el presente ed'^- teelju 
ra que cuantos tengan conocimiento de 18 k d- c. 
tencia y actual paradero del referido ^epi 
Baztán Conde se sirvan participarlo a ’¿atoP 
caldía con el mayor número de datos

Al propio tiempo cito, llamo y 
mencionado Leonardo Baztán Conde P^r¿ 

10 pe

comparezca ante mi autoridad, o la ;¡ 
donde se halle, y si fuera en el extraoJ^l 
el Cónsul español, a fines relativos aj ■ 
militar de su hijo Santiago Baztán Aci|L^

El repetido Leonardo Baztán Conde 
ral de Castiliscar, hijo de Abdón y

M.C.D. 2022
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--- uj isndra, y cuenta 59 años de edad; su estado es 
3 do;i> de casado, talla regular, color moreno, ojos ne- 
áos.: gro?. barba Pol),ada> Pelo negro en aquel enton- 
)9i¿ " cejas al pe'o, de oficio bracero del campo, 

hace que desapareció unos veintidós años. 
Encastillo, a 4 de marzo de 1929.—El Alcalde, 

altará: ebastián López.

$to

rreglo

Ormino 
e apar

Villalengua. N.° 2.251.
j por término de veinte días, contados desde 

. e -¡guiante al en que aparezca inserto el pre- 
J ‘, : ¿ente anuncio en el B. O. de la provincia, se 

idmiten proposiciones de nueve a una, en esta
-v - Vcaldía, para el suministro del alumbrado pú- 

za de ¡ ilieo de este pueblo; dichas proposiciones de- 
i delpi ierán ajustarse al pliego de condiciones que 
cían: challa de manifiesto en secretaría.

za de

conti
1 B.O.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de
esachar todas o parte de aquellos qu a se pre- 

le6WÍ8DteDsi,apncio del mismo,'no ofrecen garantía 
165 poihficiente.
ae piJ Villalengua, 11 de marzo de 1929.-El Alcal- 
uunicB?. P. 0., Manuel Oliete. 
en ató 
en 1 

erá di 
coaE

SECCIÓN SÉPTIMA

caldeJ

para

Ala

S'.° - 

eefflp 
tpedii 

por-
3U P* 
¡CtOi1 
el 
.le? 
dicte.’

)9ri ■

es 
de

Administración de Justicia

Matre: 
•etasti 
Méditó 
trinieit

meoií

Requisitorias.
de $6r declQTa(ios rebeUet 7

7 r»i>onsabilidades legales, de no pre^ 
^• « loS frrocesados que a continuación se expresan

“ l6S bÍ° ° C°ntar desde d d4a de k. 
¡ on del anuncto en este periódico oficial y a„u

“ $e”Ql°' ” ‘eS CÍta* UoWt0 5 
d> b p *dose 0 tod<M laj Autoridades y Agen

' ^ciL 1 procedan °la busca> 
6dv> i.„. dL ^uéllos. poniéndolos a disposición di n i;, ....... ot aquén

a ti: lúes o Tribunal,ie Vi"Tnu1, C°W arre9ln a ’c$ artículos 513 
<eo i» 7 « de Enjuiciawiíiao 66 Có-

0 y 367 d.» la ky de Enjuicia

ip Núm. 2.247.

cny° segado apellido se 
rUiun L ।1 nos veinte a veintidós años de 
P v es de . t6,pasai‘ poc natural d i Tarazo- 
^ado, deipr j" . ?ra regu’ar, más bien alto, 
i 63 rubio °ri' ? como de enfermo, que más 

■ :^tas o L? Vlsíe impermeable, boina y 
tedo Por hñr^ parad,'ro s í desconoce; pro- 

Cf|mnapp‘v,en sumario número 179 de 
u^^uzcradn jia- en término de diez días, 
r- dl e^X^'^strucción de Tafalla, al ob- 

de Procer‘?e?n Privón, notificarle el 
-at0riaen i^lento y recibirle declaración 

jL-2Ga *ia ^Presada causa.
D0¿ DE^RIMERA INSTANCIA

Núm. 2.279.

de V» .Ateca-
AtJ’^'era i ™1. Tutor y Gaelbenzu, Juez 

a '"stancia de este partido de

, En virtud del presente, se sacan a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes 

, inmuebles siguientes:
t t  Uh ® huerta, regadío, de hanegada y media, en 
Huertas Bajas: valorada en 2.250 pesetas.

Otra huerta, de una hanegada, en Peñaliza: 
valorada en 1.500 pesetas.

Una viña, de una y media yugadas, Cuesta la 
Merca: en 750.
i VÍña’ de 2 yugadas> en Zarramuz: en 

, l.bUO.
Otra, de una yugada, en la Landa: en 750.

4()n ra de Un terCÍ° yu8ada’ en Valderroque: en

Otra de media yugada, enCuesta de la Ca- 
ceda: en 250.

Otra, en la Torra: en 250; y
Una casa, en el barrio de la Virgen, en Cas- 

tejón como las anteriores: en 1.500 pesetas. En 
total 9.150 pesdas.

Para cuyo remate se ha fijado el día di z de 
abril próximo, a las doce, en este Juzgado; pre
viniéndose a los licitadores, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras del 
ava uo, y que deberán consignar previamente 
el 10 por 100; al menos, del valor de tasación, 
con las demás prevenciones legales, por ha- 
)eise acordado así en el juicio ejecutivo que 

sigue D. Miguel González Díaz, contra D. Pablo 
García Latorre, hoy vecino de Ariza, en cobro 
de pesetas; cuyos bienes se embargaron como 
de la propiedad del deudor.

Ateca, a nueve de marzo de mil novecientos 
veintinueve.— Antonio de V. Tutor.— Ante mí, 
José Rodríguez Corral.

Núm. 2.105.

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de pri- 

chite-instancia de la vil,a y partido de Bel-

Hqgo saber: Que en diligencias de procedi
miento de apremio que se sigue en este Juzgado 
para nacer efectivas multas impuestas por la Je- 
fa,tura del Detrito Forestalde la provincia a 
Candido Dueso Bordonada, Manuel Pérez Galve 
y Leoncio Aznar Laño, vecinos de Moyuela, se 
embargaron, como de la propiedad de los refe
ridos deudores, tasaron y sacan a pública subas
ta, los siguientes inmuebles:

De Cándido Dueso Bordonada.
Un campo, secano, sito en término de Mo- 

yuelay su partida de «Las Cañadas», dedos 
juntas de cabida; que linda al N. Vicente Gadea, 
b. Manuel Abadía, E. Mariano Dueso y O. Cirilo 
Baquero. su valor ciento cchenta pesetas.

Utro campo en el mismo término y partida 
NLT?«á dVn junta de cabida; Hnda al 
a.iJv n CubAr°n\Se Francisco Cubero, E. tierras 
del \ dlar y O. Mercedes Sinués: su valor ciento 
veinticinco pesetas.

De Manuel Pérez Galve.
, Un campo, secano, sito en término de Mo- 
yuelay su parhdi <Aibe'», de dos juntas de 
cabida; hnda al N. Pablo Marco, S. Mercedes
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Sinués, E. y O. Pablo Marcó: su valor ciento 
sesenta pesetas. .

Otro campo, en el mismo término y partida, 
de junta y media de cabida, y linda al N. Joa 
quín Romeo, S., E. y O. Juan Clemente Sánchez: 
su valor ciento cuarenta y dos pesetas.

De Leoncio Aanar Luño.
Un campo, secano, sito en término de Mo- 

yuela y partida de «Navallo», de tres juntas de 
cabida; linda al N. Clemente Aznar, S. Nicanor 
Bordonada, E. José Viladegut y O. Vicente Ga- 
dea: su valor doscientas veinticinco pesetas.

Otro campo, en el mismo término y partida 
de «Los Cerrados», de una junta de cabida; lin
da al N. Angel Gracia. S. Cristóbal Pérez, este 
acequia y O. Miguel Navarro: su valor ochenta 
y cinco pesetas.

La referida subasta tendrá lugar a las once 
horas del día treinta del actual, en la Sala au
diencia de este Juzgado: haciéndose constar que 
para tomar parte en la misma deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de dichas fincas; 
que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, y que no 
se han presentado títulos de propiedad, cuya 
falta suplirá el rematante o comprador a su 
costa.

Dado en Belchite, a cuatro de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—Venancio Catalán.— 
Ante mí, Licenciado José G. Asenjo.

Núm. 2.245.

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muco, Juez de primera ins 

tancia de este partido;
Hago saber: Que por D.R Ascensión García 

Felipe, viuda de D. Eugenio Soler Aliaga, se ha 
presentado escrito manifestando que este últi
mo falleció en esta villa el día tres de noviem
bre último, por lo que cesó en el ejercicio del 
cargo de Procurador de este Juzgado, intere
sando se ponga en conocimiento del público, 
para en su día retirar la fianza que para ejer
cer dicho cargo constituyó; y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 884 de la ley so
bre organización del Poder judicial, se anuncia 
dicha cesación, para que en el término de seis 
meses, a contar desde la publicación de este 
edicto, puedan las personas a quienes interese 
hacer ante este Juzgado las reclamaciones que 
estimen pertinentes, contra dicho Procurador.

Dado en Pina de Ebro, a once de marzo de 
mil novecientos veintinueve. —José Lueña del 
Muro.—Ante mí, Manuel Mazón.

Núm. 2.272.

Zaragoza^—San Pablo 
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de es
ta capital, en cumplimiento a carta-orden de la

Añ
causa núm. 438 de 1927, sobre falsedad. ----- - 
Mariano Forcano Bernad y Pilar Consta^ pr e c  
varro, se requiere por medio de la preí F.,, 
Cándido del Rey Sanz, cuyo actual doni¿ v - 
ignora, a fin de que en el término de quig ¿r-= 
comparezca a manifestar si perdona ah ': 
cesados y si se opone o no a que se lea» K V 
da la gracia de indulto; bajo apercibim¡eí ? ' 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar. T- k

Zaragoza, ocho de marzo de mil nove? " G'rt 
veintinueve.—El Secretario, Manuel Paloi 0^“r'

PARTE NO OFICIAL
I ks nún 
nidos cua 
itin al 1 
dd año ci

Regimiento de Pontoneros
El día 18 del actual, a las once destnm 

en el Cuartel que ocupa este Regimien 
verificará la venta en pública subasta í 
caballos de desecho que tiene el miso», 
continuación Ja de dos yeguas que s-baü: 
igual estado; siendo el importe de este a: £¡ 
por cuenta de los compradores, tenien: „, ' 
cuenta que para la adjudicación de lasv U|¡i । 
es preciso ser agricultores o ganaderos,! «¡t«rioid. 
dispone la Real orden de 11 de junio de

Zaragoza, 13 de marzo de 1929.—El Cí 
dante Mayor, Carlos Salvador., |

Zaragoza Industrial, S. A.
Pago del Cupón y Amortisación de 0W

Se pone en conocimiento de los señores oro 
nistas, que a partir del día l.° del próximos 
abril se pagará el Cupón número 10, y podran 
se efectivas las siguientes Obligacions que H 
sultado amortizadas, según sorteo efectuad'^'; 
de los corrientes, ante el Notario D. Ignacio- 
tegui y Arteta, por acuerdo del Consejo 
nistración, en uso de la facultad reservad- 
emisión de las mismas y de conformidad con 
dro de amortización. BU

Números: 6 al 10, 16 al 20, 46 al 50. 1^
286 al 290, 341 al 345. 771 al 775 y 806 al W 
inclusive. -

s. M.
S.M.lá 
Real el 
per?ona: 
sin nove

PRESI

El pago se hará efectivo en los Bancos| 
guientes : Banco de Crédito de Zaragoza. N p, 
gonés de Crédito y Banco Zaragozano. ■ I

Zaragoza. 15 de marzo de 1929.—. 1
jo de .Administración, el Secretario i11^ 
González Torres.

rcyect 
los ac
ÚQ

A^nal

■•raci«

OOCDMENTOS HISTORIEOS DE DIROM I Sí «I |
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA"

De venta en la Depositaría de la ' 
putación de Zaragoza.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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